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MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS
12969 REAL DECRETO 1329/2000, de 7 de julio,

por el que se modifica el Real Decreto
991/2000, de 2 de junio, por el que se
desarrolla la Ley 26/1999, de 9 de julio, de
medidas de apoyo a la movilidad geográfica
de los miembros de las Fuerzas Armadas.

El Instituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas,
creado por el Real Decreto 1751/1990, de 20 de diciem-
bre, está configurado como un organismo autónomo ads-
crito al Ministerio de Defensa, dotado de personalidad
jurídica diferenciada, plena capacidad de obrar para el
cumplimiento de sus fines, patrimonio y tesorería pro-
pios, así como autonomía de gestión, habiéndose adap-
tado a las previsiones de la Ley 6/1997, de 14 de abril,
de Organización y Funcionamiento de la Administración
General del Estado, mediante la Ley 50/1998, de 30
de diciembre, de Medidas fiscales, administrativas y del
orden social.

La especial importancia del Instituto para la Vivienda
de las Fuerzas Armadas en el desarrollo de la política
de vivienda militar, orientada a facilitar la movilidad geo-
gráfica del militar en servicio activo mediante el apoyo
a sus necesidades de vivienda por cambio de destino
y localidad, así como el papel fundamental que debe
desempeñar en la planificación, desarrollo y coordina-
ción de las actuaciones encaminadas a la enajenación
del parque de viviendas militares, que no se destinen
a su cesión de uso en régimen de arrendamiento espe-
cial, se reflejan en el artículo 32 del Real Decreto
991/2000, de 2 de junio, por el que se desarrolla la
Ley 26/1999, de 9 de julio, de medidas de apoyo a
la movilidad geográfica de los miembros de las Fuerzas
Armadas. Ello mismo dota de especiales características
a las actividades a desarrollar por el Director general
Gerente, que inciden en ámbitos muy específicos, que
no se acomodan a las habituales funciones y perfiles
de los órganos administrativos de similar naturaleza.

Tales circunstancias aconsejan la aplicación de lo pre-
visto en el artículo 18, apartado 2, de la Ley 6/1997,
de 14 de abril, de Organización y Funcionamiento de
la Administración General del Estado, al que remite el
artículo 46 de la misma.

En consecuencia, el presente Real Decreto tiene por
objeto permitir que el Director general Gerente del Ins-
tituto para la Vivienda de las Fuerzas Armadas no ostente
la condición de funcionario, por lo que procede modificar
el Real Decreto 991/2000, de 2 de junio, de acuerdo
con la previsión del precepto legal antes citado.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Defensa, a
propuesta del Ministro de Administraciones Públicas, de
acuerdo con el Consejo de Estado y previa deliberación
del Consejo de Ministros en su reunión del día 7 de
julio de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Modificación del Real Decreto 991/2000, de 2 de
junio, por el que se desarrolla la Ley 26/1999, de 9

de julio, de medidas de apoyo a la movilidad geográfica
de los miembros de las Fuerzas Armadas.

El apartado 1 del artículo 39 queda redactado como
sigue:

«El Director general Gerente será nombrado y
separado por Real Decreto, a propuesta del Ministro
de Defensa, asumiendo la dirección y gestión del
Instituto. De acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 46 y 18.2 de la Ley 6/1997, de 14 de
abril, de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado, para su nombramien-
to no será preciso que ostente la condición de fun-
cionario, en atención a las características especí-
ficas de sus funciones.»

Disposición final única. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado».

Dado en Madrid a 7 de julio de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

12970 REAL DECRETO 1330/2000, de 7 de julio,
por el que se desarrolla la estructura orgánica
básica del Ministerio de Hacienda.

Mediante el Real Decreto 689/2000, de 12 de mayo,
se estableció la estructura orgánica básica de los Minis-
terios de Economía y de Hacienda, determinándose los
órganos superiores y directivos en que queda organizado
cada Departamento, siguiendo, a tal efecto, los criterios
de eficacia y racionalización de estructuras para facilitar
el desarrollo del programa económico del Gobierno.

La disposición final segunda de la norma citada deter-
minó la necesidad de completar la organización de cada
Ministerio, adaptándola a su nueva estructura básica,
mediante la promulgación de un Real Decreto de desarro-
llo de la misma.

El presente Real Decreto da cumplimiento a la pre-
visión anterior, desarrollando la estructura del Ministerio
de Hacienda hasta el nivel de Subdirección General, con
los mismos criterios de racionalización orgánica del Real
Decreto 689/2000, de 12 de mayo.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de Hacienda,
a propuesta del Ministro de Administraciones Públicas
y previa deliberación del Consejo de Ministros en su
reunión del día 7 de julio de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Organización general del Departamento.

1. El Ministerio de Hacienda es el Departamento
de la Administración General del Estado encargado de
la propuesta y ejecución de las directrices generales del
Gobierno sobre la política de Hacienda Pública, de Pre-
supuestos y Gastos y de empresas públicas.

2. Son órganos superiores del Ministerio de Hacienda:

a) La Secretaría de Estado de Hacienda.
b) La Secretaría de Estado de Presupuestos y

Gastos.

3. Se adscribe al Ministerio de Hacienda, a través
del Ministro, la Sociedad Estatal de Participaciones Indus-
triales (SEPI). Su Presidente será nombrado por el Con-
sejo de Ministros a propuesta del Ministro de Hacienda.
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4. Como órgano de asistencia inmediata al Ministro
de Hacienda, existe un Gabinete, cuyo Director ostenta
el nivel orgánico de Director general, con la estructura
que se establece en el artículo 12 del Real Decreto
839/1996, de 10 de mayo.

Artículo 2. Secretaría de Estado de Hacienda.

1. La Secretaría de Estado de Hacienda, bajo la
superior dirección del Ministro de Hacienda, realizará
las actuaciones relativas a la orientación de la política
fiscal, el diseño y aplicación del sistema tributario, la
previsión y análisis de los ingresos tributarios y otros
ingresos públicos, la dirección y coordinación de las
actuaciones en relación con las haciendas territoriales,
sin perjuicio de las competencias de otros órganos del
departamento en la materia, y la dirección y ejecución
de la gestión catastral.

2. La Secretaría de Estado de Hacienda estará inte-
grada por los siguientes órganos directivos:

a) La Secretaría General de Política Fiscal Territorial
y Comunitaria

b) La Dirección General de Tributos
c) La Dirección General del Catastro
d) El Tribunal Económico-administrativo Central
e) El Instituto de Estudios Fiscales

3. Quedan adscritos al Ministerio de Hacienda, a
través de la Secretaría de Estado de Hacienda, la Agencia
Estatal de Administración Tributaria, con la estructura
y organización que establecen el artículo 103 de la
Ley 31/1990, de 27 de diciembre, y sus normas de
desarrollo, y la entidad pública empresarial Loterías y
Apuestas del Estado.

4. Del Secretario de Estado de Hacienda depende
directamente el Gabinete como órgano de asistencia
inmediata al Secretario de Estado, con nivel orgánico
de Subdirección General, con la estructura que se esta-
blece en el artículo 12 del Real Decreto 839/1996, de
10 de mayo.

5. El Consejo de Defensa del Contribuyente es un
órgano asesor de la Secretaría de Estado de Hacienda
para la mejor defensa de los derechos y garantías del
ciudadano en sus relaciones con la Administración Gene-
ral del Estado, que se regirá en cuanto a sus compe-
tencias, composición y funcionamiento por sus normas
específicas.

6. La Inspección General del Ministerio de Hacienda
dependerá funcionalmente de la Secretaría de Estado
de Hacienda para el ejercicio, en el marco de lo dispuesto
en el artículo 16 del presente Real Decreto, de sus com-
petencias respecto a órganos y materias del ámbito de
atribuciones de la Secretaría de Estado.

7. Adscrita funcionalmente a la Secretaría de Estado
de Hacienda existirá una Asesoría Jurídica, dependiente
orgánicamente en la Abogacía del Estado en el Depar-
tamento a la que se refiere el artículo 13.8 de este Real
Decreto.

Artículo 3. Secretaría General de Política Fiscal Terri-
torial y Comunitaria

1. La Secretaría General de Política Fiscal Territorial
y Comunitaria ejercerá las siguientes competencias:

a) La dirección y coordinación de las actuaciones
de los órganos de la Administración General del Estado
que hayan de tener efecto con relación al régimen eco-
nómico-financiero de las Haciendas Territoriales, sin per-
juicio de las funciones atribuidas a otros órganos direc-
tivos del Ministerio de Hacienda.

b) El estudio, informe y propuesta de medidas rela-
tivas al régimen tributario de los entes territoriales y

a los regímenes tributarios especiales por razón del terri-
torio.

c) El estudio, elaboración y propuesta de normas
referidas al régimen tributario de las Haciendas Auto-
nómicas, incluidos los regímenes tributarios especiales
por razón del territorio.

d) La coordinación de las tareas precisas, así como
la prestación del soporte necesario para el adecuado
desarrollo de las actividades del Consejo de Política Fis-
cal y Financiera de las Comunidades Autónomas, sin
perjuicio de las funciones atribuidas a otros órganos
directivos del Ministerio de Hacienda.

e) El estudio y preparación de las medidas referen-
tes a Convenios Fiscales Internacionales y Acuerdos Fis-
cales Especiales, en coordinación con otros órganos de
la Administración, y las actuaciones de apoyo relativas
a las relaciones con la Unión Europea y otros organismos
internacionales de los que España sea parte.

f) La realización de las tareas exigidas por la política
de armonización fiscal comunitaria.

2. Asimismo, la Secretaría General de Política Fiscal
Territorial y Comunitaria realizará las funciones de coor-
dinación de los órganos directivos y organismos públicos
dependientes de la Secretaría de Estado de Hacienda
que se le encomienden, para la consecución de los obje-
tivos de la misma.

3. La Secretaría General de Política Fiscal Territorial
y Comunitaria estará integrada por las siguientes Sub-
direcciones Generales:

a) Subdirección General de las Haciendas Territo-
riales, que ejercerá las funciones enumeradas en los
párrafos b), c) y d) del apartado 1, esta última en lo
referente a la prestación del soporte necesario para el
adecuado desarrollo de las actividades del Consejo de
Política Fiscal y Financiera de las Comunidades Autó-
nomas relativas al régimen tributario de los entes terri-
toriales y a los regímenes tributarios especiales por razón
del territorio, sin perjuicio de las competencias de la
Dirección General de Tributos.

b) Subdirección General de Asuntos Fiscales Inter-
nacionales, que ejercerá las funciones enumeradas en
los párrafos e) y f) del apartado 1.

c) Subdirección General de Coordinación, que ejer-
cerá las funciones enumeradas en los párrafos a) y d)
del apartado 1, así como la coordinación de aquellos
procesos, tareas o emisión de informes que afecten a
funciones atribuidas a dos o más Subdirecciones Gene-
rales, y todas las cuestiones relativas al régimen interior
del órgano directivo.

4. De la Secretaría General dependerá directamente
un Gabinete, como órgano de asistencia inmediata al
Secretario general, con nivel orgánico de Subdirección
General.

Artículo 4. Dirección General de Tributos.

1. La Dirección General de Tributos ejercerá las
siguientes competencias:

a) El análisis y diseño de la política global de ingre-
sos públicos, en lo relativo al sistema tributario.

b) La propuesta, elaboración e interpretación de la
normativa del régimen tributario general y de las figuras
tributarias no atribuidas expresamente a otros órganos
directivos de la Secretaría de Estado de Hacienda, así
como la realización de los estudios, económicos y jurí-
dicos, necesarios para el cumplimiento de estas tareas.

c) El estudio de las cuestiones relativas a la recau-
dación y de los efectos económicos de los distintos tri-
butos y la propuesta de las correspondientes medidas
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de política fiscal, así como la elaboración del Presupuesto
de Gastos Fiscales.

2. La Dirección General de Tributos estará integrada
por las siguientes Subdirecciones Generales:

a) Subdirección General de Tributos, que ejercerá
las funciones contenidas en el apartado 1, a) y b), de
este artículo, en materia de normativa tributaria general
o en los tributos que no sean competencia exclusiva
de otra Subdirección General.

b) Subdirección General de Impuestos sobre la Ren-
ta de las Personas Físicas, que ejercerá las funciones
contenidas en el apartado 1, a) y b), en todo lo que
se refiere al Impuesto sobre la Renta de las Personas
Físicas.

c) Subdirección General de Impuestos sobre las Per-
sonas Jurídicas, que ejercerá las funciones del aparta-
do 1, a) y b), en todo lo que se refiere al Impuesto sobre
Sociedades, al régimen fiscal de cooperativas, socieda-
des anónimas laborales y sociedades agrarias de trans-
formación.

d) Subdirección General de Impuestos sobre el Con-
sumo, que ejercerá las funciones contenidas en el apar-
tado 1, a) y b), en lo que se refiere al Impuesto sobre
el Valor Añadido, al Impuesto General Indirecto Canario
y al Arbitrio sobre la Producción e Importación en las
Islas Canarias.

e) Subdirección General de Política Tributaria, que
ejercerá las funciones contenidas en el apartado 1, c),
de este artículo.

f) Subdirección General de Tributación de las Ope-
raciones Financieras, que ejercerá las funciones conte-
nidas en el apartado 1, a) y b), referidas a operaciones
financieras y de seguro, instituciones de inversión colec-
tiva y fondos de pensiones.

g) Subdirección General de Impuestos Patrimonia-
les y Tasas y Precios Públicos, que ejercerá las funciones
contenidas en el apartado 1, a) y b), en lo que se refiere
a los Impuestos sobre Transmisiones Patrimoniales y
Actos Jurídicos Documentados, sobre el Patrimonio de
las Personas Físicas, sobre Sucesiones y Donaciones,
así como con relación a las tasas comunitarias de corres-
ponsabilidad y otros tributos comunitarios de análogo
tipo.

h) Subdirección General de Impuestos Especiales y
de Tributos sobre el Comercio Exterior, que ejercerá las
funciones contenidas en el apartado 1, a) y b), en relación
con estos impuestos y con los tributos vinculados al
medio ambiente.

i) Subdirección General de Tributos Locales, que
ejercerá las funciones contenidas en el apartado 1, a)
y b), en relación con estos tributos.

j) Subdirección General de Tributación de no Resi-
dentes, que ejercerá las funciones previstas en el apar-
tado 1, a) y b), en relación con la tributación de no
residentes, negociación y aplicación de los convenios
sobre doble imposición y con la normativa tributaria con-
tenida en otros tratados internacionales. Además aten-
derá los trabajos relativos a la Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económico.

3. Dependerán de la Dirección General de Tributos
la Junta Consultiva de Régimen Fiscal de Cooperativas
y la Junta Consultiva Aduanera.

Artículo 5. Dirección General del Catastro.

1. La Dirección General del Catastro tendrá a su car-
go las siguientes competencias, que ejercerá directamen-
te o, en su caso, a través de las Gerencias Regionales
o Territoriales:

a) La realización o, en su caso, la dirección, control
y coordinación de los trabajos técnicos de formación,
conservación y revisión de los catastros inmobiliarios.

b) El estudio y coordinación de los sistemas de valo-
ración de los bienes inmuebles, la coordinación de los
valores catastrales resultantes y la aprobación de las
ponencias de valores.

c) La elaboración de estudios y propuestas de nor-
mas y sistemas relativos a los trabajos de formación,
conservación y revisión de los catastros inmobiliarios.

d) La inspección catastral del Impuesto sobre Bienes
Inmuebles en los términos establecidos en la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las
Haciendas Locales.

e) La dirección y coordinación de los servicios de
información y asistencia a los ciudadanos, la gestión y
disponibilidad de las bases de datos catastrales como
servicio público, la implantación de los sistemas de mejo-
ra continua de la calidad del servicio y la custodia y
mantenimiento de los archivos catastrales.

f) La realización de estudios inmobiliarios y la ela-
boración y el análisis de la información estadística con-
tenida en los catastros inmobiliarios y la relativa a la
tributación de los bienes inmuebles.

g) La colaboración e intercambio de información con
otras Administraciones e instituciones públicas.

h) El diseño, explotación y mantenimiento de los sis-
temas y medios informáticos precisos para el desarrollo
de las funciones del órgano directivo.

i) El impulso, dirección y coordinación de las actua-
ciones a desarrollar en el ámbito territorial, por las Geren-
cias Regionales y Territoriales.

j) La gestión de los servicios generales de régimen
interior y medios del órgano directivo.

2. La Dirección General del Catastro estará integrada
por los siguientes órganos con rango de Subdirección
General:

a) Subdirección General de Catastros Inmobiliarios,
que ejercerá las funciones relacionadas en los párrafos
a), b), c) y d) del apartado 1 de este artículo.

b) Subdirección General de Estudios y Sistemas de
Información, que ejercerá las funciones relacionadas en
los párrafos f) y h) del apartado 1 de este artículo.

c) Secretaría General, que ejercerá las funciones
relacionadas en los párrafos e), g), i) y j) del apartado 1
de este artículo.

3. Están adscritos a la Dirección General del
Catastro:

a) Las Comisiones Superiores de Coordinación Inmo-
biliaria de Rústica y Urbana.

b) El Consejo Superior de la Propiedad Inmobiliaria.

Artículo 6. Tribunal Económico-administrativo Central.

1. Dependerá de la Secretaría de Estado de Hacien-
da el Tribunal Económico-administrativo Central y, a tra-
vés suyo, los Tribunales Económico-administrativos
Regionales y Locales, sin perjuicio de su independencia
funcional en la resolución de las reclamaciones econó-
mico-administrativas.

2. El Tribunal Económico-administrativo Central se
regirá en cuanto a sus competencias, composición y fun-
cionamiento por sus normas específicas.

3. El Tribunal Económico-administrativo Central
estará constituido por su Presidente, con categoría de
Director general, los vocales, cuyo nombramiento ha de
efectuarse mediante Real Decreto, el Secretario general,
con nivel orgánico de Subdirector general, y la Subdi-
rección General de Organización, Medios y Procedimien-
tos, a la que corresponde la realización de estudios
funcionales y organizativos conducentes al mejor fun-
cionamiento de los Tribunales Económico-administrati-
vos y la programación de las dotaciones de medios per-
sonales y materiales y la asistencia técnica.



24618 Sábado 8 julio 2000 BOE núm. 163

Artículo 7. Instituto de Estudios Fiscales.

1. El Instituto de Estudios Fiscales es un órgano
directivo dependiente de la Secretaría de Estado de
Hacienda con nivel orgánico de Dirección General.

2. El Instituto de Estudios Fiscales ejercerá las
siguientes competencias:

a) La investigación, estudio y asesoramiento en las
materias relativas a los ingresos y gastos públicos y su
incidencia sobre el sistema económico y social, así como
el análisis y explotación de las estadísticas tributarias.

b) La asistencia y colaboración con los órganos de
la Administración encargados de convocar las pruebas
de acceso para la selección de funcionarios de Cuerpos
adscritos a los Ministerios de Hacienda y de Economía
con funciones de administración y gestión de la Hacienda
Pública.

c) La formación de los funcionarios y otro personal
en las materias específicas de la Hacienda Pública, inclu-
yendo las técnicas de administración y gestión financiera
y tributaria, de presupuestación y gasto público, así como
las demás actividades formativas que le sean encomen-
dadas, elaborando al efecto los correspondientes pro-
gramas formativos a medio y largo plazo.

d) El desarrollo de relaciones de coordinación y coo-
peración con otros centros, institutos, Escuelas de Admi-
nistración Pública, universidades, instituciones, organis-
mos y otras Administraciones financieras, nacionales e
internacionales, en materia de estudios e investigación
sobre sistemas tributarios y gasto público o de formación
y perfeccionamiento de personal con funciones admi-
nistrativas en estas materias.

e) Las de carácter común y de gestión de los recur-
sos y medios asignados al órgano directivo.

f) El impulso de la edición y difusión de las publi-
caciones oficiales relacionadas con la actividad propia
del Instituto para el mejor cumplimiento de las com-
petencias descritas en los párrafos a) a d) anteriores.

3. El Instituto de Estudios Fiscales estará integrado
por los siguientes órganos con rango de Subdirección
General:

a) Subdirección General de Estudios Tributarios, que
ejercerá las funciones señaladas en el párrafo a) del apar-
tado 2 de este artículo, en relación con el sistema tri-
butario y la parte de coordinación y cooperación en mate-
ria de estudios e investigación sobre sistemas tributarios
recogidos en el párrafo d) del apartado 2.

b) Subdirección General de Estudios del Gasto Públi-
co, que ejercerá las funciones señaladas en el párrafo
a) del apartado 2, en relación con el gasto público y
la parte de coordinación y cooperación en materia de
estudios e investigación sobre el gasto público recogidos
en el párrafo d) del apartado 2 de este artículo.

c) Subdirección General de Formación de Personal
Superior, a la que corresponderá el ejercicio de las fun-
ciones establecidas en los párrafos b), c) y la parte de
formación recogida en el párrafo d) del apartado 2 de
este artículo, y cuyo titular asume la dirección de la
Escuela de Hacienda Pública.

d) Subdirección General de Formación de Personal,
a la que corresponderá el ejercicio de las funciones de
los párrafos b) y c) del apartado 2 de este artículo, en
relación con el personal no incluido en el párrafo anterior.

e) Subdirección General de Relaciones con otras
Administraciones Financieras, que tendrá a su cargo las
funciones relacionadas en el párrafo d) del apartado 2
de este artículo, que le correspondan.

f) Secretaría General, que asumirá las funciones de
los párrafos e) y f) del apartado 2 de este artículo.

4. En el seno del Instituto de Estudios Fiscales exis-
tirá un Consejo Asesor con la siguiente composición:

a) Presidente: el Ministro de Hacienda.
b) Vicepresidentes: el Secretario de Estado de

Hacienda y el Secretario de Estado de Presupuestos y
Gastos.

c) Vocales:

1.o El Subsecretario de Hacienda.
2.o El Secretario general de Política Fiscal, Territorial

y Comunitaria.
3.o El Interventor general de la Administración del

Estado.
4.o El Director general de la Agencia Estatal de

Administración Tributaria.
5.o El Director general del Instituto de Estudios Fis-

cales.
6.o El Director general de Presupuestos.
7.o El Director general de Tributos.
8.o El Director general de Seguros.
9.o El Secretario general técnico del Ministerio de

Hacienda.

d) Secretario: el Secretario del Instituto de Estudios
Fiscales.

Al Consejo Asesor le corresponderán funciones de
asesoramiento respecto de los planes de actuación y
actividades del Instituto, así como velar por el correcto
funcionamiento del mismo, en relación con los fines que
tiene encomendados.

5. De igual manera, en el seno del Instituto de Estu-
dios Fiscales, existirá una Comisión Asesora de Codi-
ficación de la Normativa Tributaria, a la que correspon-
derán funciones de asesoramiento en las siguientes
tareas:

a) La realización de estudios y sugerencias en orden
a la revisión de las leyes y demás normativa tributaria
vigente, tanto a iniciativa propia como a consecuencia
de las propuestas que pueda realizar el Consejo para
la Defensa del Contribuyente a las que se refiere el ar-
tículo 2, párrafo h), del Real Decreto 2458/1996, de
2 de diciembre, por el que se crea el citado Consejo.

b) La preparación, sin perjuicio de las funciones atri-
buidas a la Secretaría General Técnica del Ministerio
de Hacienda y en colaboración con ésta, de compila-
ciones de disposiciones o refundición o revisión de textos
legales en materia tributaria.

La Comisión estará integrada por los mismos vocales
a que se refiere el apartado 4 de este artículo, actuando
como Secretario el Subdirector general de Estudios Tri-
butarios del Instituto de Estudios Fiscales. Además,
podrán existir hasta un máximo de 10 vocales elegidos
entre personas de reconocido prestigio en el ámbito tri-
butario y de la Hacienda Pública, que serán nombrados
por el Secretario de Estado de Hacienda.

La Presidencia de la Comisión corresponderá al Minis-
tro de Hacienda y la Presidencia adjunta al Secretario
de Estado de Hacienda.

6. Las actividades de índole docente y de formación
y perfeccionamiento de personal, atribuidas al Instituto
de Estudios Fiscales, podrán realizarse de forma des-
centralizada a través de las unidades periféricas que se
establezcan en las correspondientes relaciones de pues-
tos de trabajo. Tales unidades se integrarán orgánica-
mente en las respectivas Delegaciones de Economía y
Hacienda, sin perjuicio de su dependencia funcional de
la Secretaría de Estado de Hacienda a través del Instituto
de Estudios Fiscales.
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Artículo 8. Secretaría de Estado de Presupuestos y
Gastos.

1. La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gas-
tos, bajo la superior dirección del Ministro de Hacienda,
realizará las actuaciones necesarias para la planificación,
programación, presupuestación y control del sector
público, el diseño, gestión y planificación de los recursos
financieros de las haciendas territoriales y de su régimen
presupuestario y financiero, sin perjuicio de las funciones
atribuidas a otros órganos del Ministerio de Hacienda.

2. La Secretaría de Estado de Presupuestos y Gastos
estará integrada por las siguientes Direcciones Gene-
rales:

a) Dirección General de Presupuestos.
b) Dirección General de Costes de Personal y Pen-

siones Públicas.
c) Dirección General de Fondos Comunitarios y

Financiación Territorial.

3. Estará adscrita a la Secretaría de Estado de Pre-
supuestos y Gastos la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, con rango de Subsecretaría.

4. Dependen directamente del Secretario de Estado
de Presupuestos y Gastos, con nivel orgánico de Sub-
dirección General, las siguientes unidades:

a) El Gabinete, como órgano de asistencia inmediata
al Secretario de Estado, con la estructura que se esta-
blece en el artículo 12 del Real Decreto 839/1996, de
10 de mayo.

b) La Delegación Especial del Ministerio de Hacien-
da en RENFE.

5. Adscrita funcionalmente a la Secretaría de Estado
de Presupuestos y Gastos existirá una Asesoría Jurídica,
dependiente orgánicamente en la Abogacía del Estado
en el Departamento a la que se refiere el artículo 13.8
de este Real Decreto.

6. La Inspección General del Ministerio de Hacienda
dependerá funcionalmente de la Secretaría de Estado
de Presupuestos y Gastos para el ejercicio, en el marco
de lo dispuesto en el artículo 16 del presente Real Decre-
to, de sus competencias respecto a órganos y materias
del ámbito de atribuciones de dicha Secretaría de Estado.

7. El Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos
preside la Comisión Interministerial de Retribuciones.

8. Corresponde al Secretario de Estado de Presu-
puestos y Gastos coordinar la Comisión de Políticas de
Gasto, presidiéndola cuando no lo haga el Ministro de
Hacienda.

9. El Secretario de Estado de Presupuestos y Gastos
preside la Comisión de Análisis de Programas.

Artículo 9. Intervención General de la Administración
del Estado.

1. La Intervención General de la Administración del
Estado (IGAE) tendrá a su cargo el ejercicio de las fun-
ciones y competencias que le atribuye la normativa
vigente relativa a:

a) El control interno mediante el ejercicio de la fun-
ción interventora y de control financiero, de acuerdo con
lo establecido en los artículos 16, 17 y 18 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria y con lo esta-
blecido en el Real Decreto 2188/1995, de 28 de diciem-
bre, por el que se desarrolla el régimen de control interno
ejercido por la IGAE, modificado por el Real Decre-
to 339/1998, de 6 de marzo.

b) La dirección y la gestión de la contabilidad publi-
ca, de acuerdo con los artículos 125 y 126 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria.

c) La formación de las cuentas económicas del sec-
tor público de acuerdo con los artículos 126 y 139 del
texto refundido de la Ley General Presupuestaria.

d) El asesoramiento a los órganos de gestión deri-
vado de sus funciones de control.

e) La gestión de la información económico-financie-
ra derivada del ejercicio de sus funciones contables y
de control.

f) Relación con las Haciendas Territoriales a los efec-
tos de la información contable que deben remitir para
que la Intervención General de la Administración del Esta-
do cumpla lo establecido en el apartado e) del ar-
tículo 126 del texto refundido de la Ley General Presu-
puestaria.

g) El auxilio y colaboración con la Administración
de Justicia en la investigación, enjuiciamiento y repre-
sión de los delitos públicos de carácter económico dentro
de las condiciones y límites fijados en el correspondiente
Convenio y en función de las competencias que el orde-
namiento jurídico le atribuye.

h) La planificación, diseño y ejecución de la política
informática de la Secretaría de Estado de Presupuestos
y Gastos, el soporte informático de las actividades y el
asesoramiento, coordinación e instrumentación de los
proyectos informáticos de sus órganos.

2. La Intervención General de la Administración del
Estado desempeñará sus funciones y competencias a
través de su estructura central señalada en el apartado 5
de este artículo y de los siguientes órganos y depen-
dencias:

a) Intervención General de la Defensa y Subdirec-
ción General de Contabilidad del Ministerio de Defensa.

b) Intervención General de la Seguridad Social.
c) Intervenciones Delegadas en los Departamentos

ministeriales y en determinados órganos directivos.
d) Intervenciones Delegadas en los organismos

públicos y otras entidades del sector público estatal.
e) Intervenciones Delegadas Regionales y Territo-

riales.
f) Intervención Delegada en la Dirección General del

Tesoro y Política Financiera.
g) Intervención Delegada en la Dirección General

de Costes de Personal y Pensiones Públicas.
h) Intervenciones Delegadas en las representacio-

nes de España en el exterior.

3. La Intervención General de la Defensa, la Sub-
dirección General de Contabilidad del Ministerio de
Defensa y la Intervención General de la Seguridad Social
dependerán funcionalmente de la Intervención General
de la Administración del Estado y orgánicamente de los
Ministerios respectivos.

4. Las Intervenciones Delegadas integradas orgáni-
camente en los Departamentos ministeriales, organis-
mos públicos, otras entidades del sector público estatal
y servicios periféricos dependerán funcionalmente de la
Intervención General de la Administración del Estado.

A) A las Intervenciones Delegadas de la Interven-
ción General de la Administración del Estado en los
Departamentos ministeriales y órganos dependientes,
corresponde:

a) Ejercer, sin perjuicio de las competencias atribui-
das a la Intervención General de la Administración del
Estado, la función interventora sobre los actos de con-
tenido económico cuya competencia corresponda a los
órganos en que las Intervenciones estén integradas.

b) Ejercer el control financiero de acuerdo con la
normativa que en cada caso resulte aplicable y en los
términos, condiciones y alcance que se determine en
cada caso por la Intervención General de la Adminis-
tración del Estado.
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c) Ejercer las funciones contables que se regulen
en la normativa vigente.

d) Coordinar, en su caso, las actuaciones de las Inter-
venciones Delegadas en los organismos autónomos ads-
critos al Departamento, así como la de las Intervenciones
Delegadas Regionales o Territoriales, en cuanto realicen
controles sobre órganos periféricos dentro de la esfera
del mismo.

B) A las Intervenciones Delegadas de la Intervención
General de la Administración del Estado en los orga-
nismos públicos, les corresponde:

a) Ejercer, sin perjuicio de las competencias atribui-
das a la Intervención General de la Administración del
Estado, en los términos establecidos en el texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, la función interventora
sobre los actos de contenido económico cuya compe-
tencia corresponda a los organismos públicos ante los
que se hallen destacados.

b) Ejercer el control financiero de acuerdo con la
normativa que en cada caso resulte aplicable

c) Colaborar en la realización de los controles finan-
cieros a que se refieren los artículos 17 y 18 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, en los tér-
minos, condiciones y alcance que se determine en cada
caso por la Intervención General de la Administración
del Estado.

d) Coordinar, en su caso, las actuaciones de las Inter-
venciones Delegadas Regionales o Territoriales, en cuan-
to realicen controles sobre órganos periféricos dentro
de la esfera del organismo o entidad.

C) A las Intervenciones Delegadas Regionales de la
Intervención General de la Administración del Estado,
orgánicamente integradas en las Delegaciones Especia-
les de Economía y Hacienda, les corresponde:

a) Ejercer, sin perjuicio de las competencias atribui-
das a la Intervención General de la Administración del
Estado, la función interventora sobre los actos de con-
tenido económico dictados por los servicios periféricos
de la Administración General del Estado, así como, previa
designación del Interventor general, de los organismos
autónomos, siempre que unos y otros tengan su sede
en el territorio de la Comunidad Autónoma en la que
actúan y su competencia exceda del territorio de una
provincia de ésta.

b) Promover e interponer en nombre de la Hacienda
Pública, en su ámbito territorial, de acuerdo con las leyes,
en vía administrativa, los recursos y reclamaciones pro-
cedentes contra los actos y resoluciones que se con-
sideren contrarios a la Ley o que se estimen perjudiciales
para los intereses del Tesoro.

c) Ejercer el control financiero, previa designación,
en su caso, del Interventor general, sobre la actividad
de los servicios periféricos de la Administración General
del Estado, de los organismos públicos y otras entidades
del sector público estatal con sede en el territorio de
la Comunidad Autónoma sobre la que actúan y con com-
petencia que exceda del ámbito de una provincia.

d) Realizar, en su caso, los controles financieros a
que se refieren los artículos 17 y 18 del texto refundido
de la Ley General Presupuestaria, en los términos, con-
diciones y alcance que se determine en cada caso por
la Intervención General de la Administración del Estado.

e) Controlar las operaciones financieras derivadas de
las relaciones entre el Estado y las Comunidades Autó-
nomas, sin perjuicio de las competencias de otros órga-
nos directivos del Departamento.

f) Coordinar las actuaciones de las Intervenciones
Delegadas Territoriales radicadas en el respectivo terri-
torio, sin perjuicio de las competencias que estén espe-
cíficamente atribuidas a otros órganos.

D) A las Intervenciones Delegadas Territoriales de
la Intervención General de la Administración del Estado,
orgánicamente integradas en las Delegaciones de Eco-
nomía y Hacienda, les corresponde:

a) Ejercer, sin perjuicio de las competencias atribui-
das a la Intervención General de la Administración del
Estado, la función interventora sobre los actos de con-
tenido económico dictados por los servicios periféricos
de la Administración General del Estado, así como, previa
designación del Interventor general, de los organismos
autónomos, en el ámbito territorial de su competencia.

b) Ejercer el control financiero, previa designación,
en su caso del Interventor general, sobre la actividad
de los servicios periféricos de la Administración General
del Estado, organismos públicos y otras entidades del
sector público estatal con sede y actuación que no exce-
da de su ámbito territorial.

c) Promover e interponer en nombre de la Hacienda
Pública, en su ámbito territorial, de acuerdo con las leyes,
en vía administrativa, los recursos y reclamaciones pro-
cedentes contra los actos y resoluciones que se con-
sideren contrarios a la Ley o que se estimen perjudiciales
para los intereses del Tesoro.

d) Participar en la realización de los controles finan-
cieros a que se refieren los artículos 17 y 18 del texto
refundido de la Ley General Presupuestaria, en los tér-
minos, condiciones y alcance que se determine en cada
caso por la Intervención General de la Administración
del Estado.

e) Ejercer las funciones contables que se regulen
en la normativa vigente.

Las Intervenciones Delegadas Regionales y Territo-
riales, integradas orgánicamente en las Delegaciones
Especiales de Economía y Hacienda y en las Delega-
ciones de Economía y Hacienda, respectivamente,
dependerán funcionalmente de la Intervención General
de la Administración del Estado.

5. La Intervención General de la Administración del
Estado estará integrada por los siguientes órganos, con
rango de Subdirección General:

a) Gabinete Técnico, órgano de apoyo y asistencia
inmediata al Interventor general de la Administración
del Estado.

b) Oficina Nacional de Auditoría, a la que corres-
ponde la planificación, programación, ejecución en su
caso y seguimiento de las actuaciones de control finan-
ciero y auditoría del sector público, que corresponde
ejercer a la Intervención General de la Administración
del Estado, así como las relativas al control financiero
respecto de beneficiarios y entidades colaboradoras por
razón de las subvenciones nacionales y las financiadas,
total o parcialmente, con cargo a fondos comunitarios.
En este último caso, desarrollará la coordinación del sis-
tema nacional de control de estos fondos, mediante el
ejercicio de las funciones asumidas por la Intervención
General de la Administración del Estado en esta materia
y en particular las relaciones precisas con los órganos
correspondientes de la Administración del Estado, de
las entidades de derecho público vinculadas o depen-
dientes de la misma, de los entes territoriales, así como
con los de la Unión Europea, en el marco de la normativa
vigente sobre coordinación de la acción del Estado y
su representación en las instituciones de la Unión.

Corresponderá igualmente a la Oficina Nacional de
Auditoría la coordinación de las actuaciones de control
interno financiero permanente de las Intervenciones
Delegadas, así como la realización de control de calidad
de las auditorías y demás controles financieros, y la ela-
boración y propuesta de modificación de las normas de
auditoría del sector público y de las normas técnicas,



BOE núm. 163 Sábado 8 julio 2000 24621

métodos y procedimientos aplicables al ejercicio de con-
trol financiero.

c) Subdirección General de Intervención y Fiscaliza-
ción, a la que corresponde la coordinación, supervisión
y unificación de criterios respecto al ejercicio de control
previo de legalidad, ejercer directamente el citado con-
trol en los casos en los que la normativa atribuya esta
competencia al órgano directivo y el seguimiento de las
actuaciones de exigencia de responsabilidad iniciadas
como consecuencia del ejercicio de las funciones por
la Intervención General de la Administración del Estado.

Asimismo, le corresponde elaborar y proponer la apro-
bación de las normas e instrucciones precisas para el
mejor ejercicio de la función interventora.

d) Subdirección General de Coordinación, a la que
corresponde promover y mantener las relaciones que
se consideren precisas con los órganos de otras Admi-
nistraciones nacionales e internacionales en el ámbito
de las competencias de la Intervención General de la
Administración del Estado, en particular coordinará las
unidades de enlace con las Intervenciones Generales de
la Seguridad Social y de Defensa, y desarrollar las tareas
de coordinación que resulten necesarias en materia de
formación y de publicaciones de la Intervención General
de la Administración del Estado

Asimismo realizará aquellas actuaciones que, con
objeto de conseguir una unificación del ejercicio de las
competencias de la Intervención General de la Admi-
nistración del Estado, le encomiende especialmente el
Interventor general.

e) Subdirección General de Organización, Planifica-
ción y Gestión de Recursos, a la que corresponde la
planificación logística de las necesidades de la Interven-
ción General de la Administración del Estado, así como
la gestión de los recursos humanos y materiales de la
misma. Asimismo, le corresponde la gestión del presu-
puesto de la Intervención General de la Administración
del Estado y, en particular, la tramitación de las pro-
puestas de adquisición de bienes y servicios del órgano,
excepto las que se atribuyen en este Real Decreto a
la Subdirección General de Explotación.

f) Subdirección General de Gestión Contable, a la
que corresponde ejercer como central contable, recabar
y preparar las cuentas que hayan de rendirse al Tribunal
de Cuentas y formar la Cuenta General del Estado, así
como su seguimiento hasta su aprobación final.

Asimismo, le corresponde el análisis y seguimiento
de la ejecución de los Presupuestos Generales del Estado
y, en general, ejercer las funciones que se atribuyan a
la Intervención General de la Administración del Estado
como centro gestor de la contabilidad.

g) Subdirección General de Planificación y Dirección
de la Contabilidad, a la que corresponde elaborar y pro-
poner el proyecto de Plan General de Contabilidad Públi-
ca y sus planes parciales o especiales y, en general,
ejercer las funciones que corresponden a la Intervención
General de la Administración del Estado como órgano
directivo de la contabilidad pública.

También le corresponde la elaboración de las espe-
cificaciones funcionales del sistema de información con-
table de la Administración General del Estado y del sis-
tema de contabilidad analítica para las Administraciones
públicas, así como la elaboración y tramitación de los
proyectos de normas contables para las entidades loca-
les a las que se refiere el artículo 184 de la Ley reguladora
de las Haciendas Locales.

h) Subdirección General de Análisis y Cuentas Eco-
nómicas del Sector Público, a la que corresponde ela-
borar las cuentas económicas de las Administraciones
y empresas públicas conforme a la metodología que
determine en cada momento la Unión Europea para sus
Estados miembros.

Asimismo elaborará previsiones, análisis e informes
sobre la actuación económico-financiera de los distintos
agentes que integran el sector público.

i) Subdirección General de Aplicaciones de Conta-
bilidad y Control, a la que corresponde la dirección y
coordinación de los servicios de informática presupues-
taria integrados por las Subdirecciones Generales de la
Intervención General de la Administración del Estado
con competencia en materia informática, el desarrollo
y actualización de sistemas de información en materia
de contabilidad y control, así como la asistencia y apoyo
informático a las unidades de la Intervención General
de la Administración del Estado en el ejercicio de sus
funciones.

Los servicios de informática presupuestaria podrán
establecer y proporcionar los procedimientos técnicos
y, en su caso, los sistemas informáticos necesarios en
el ámbito de la Administración General del Estado y sus
organismos autónomos, con objeto de facilitar y man-
tener un sistema de información integrado, relativo a
la elaboración, ejecución y contabilidad de los Presu-
puestos Generales del Estado, en la parte que se refiera
a aplicaciones descentralizadas relacionadas con el pre-
supuesto y la contabilidad, determinando igualmente los
momentos en que dicha información deba generarse y
transmitirse para su integración.

j) Subdirección General de Aplicaciones de Presu-
puestos y Fondos Comunitarios, a la que corresponde
el desarrollo y actualización de los sistemas de infor-
mación dedicados a dar servicio en el ejercicio de sus
funciones a las Direcciones Generales de Presupuestos
y de Fondos Comunitarios y Financiación Territorial, así
como la asistencia y apoyo informático a los citados
órganos directivos en el ejercicio de sus funciones,
dependiendo funcionalmente de los mismos, en sus res-
pectivos ámbitos de competencia

k) Subdirección General de Aplicaciones de Costes
de Personal Activo y Pasivo, a la que corresponde el
desarrollo y actualización de sistemas de información
dedicados a dar servicio a la Dirección General de Costes
de Personal y Pensiones Públicas, así como la asistencia
y apoyo informático al citado órgano directivo en el ejer-
cicio de sus funciones, del cual dependerá funcional-
mente.

l) Subdirección General de Explotación, a la que
corresponde la gestión y tramitación de las propuestas
de adquisición de recursos informáticos y de comuni-
caciones y el soporte técnico de los sistemas e infraes-
tructuras informáticas y de comunicaciones.

Artículo 10. Dirección General de Presupuestos.

1. La Dirección General de Presupuestos tendrá a
su cargo la formulación de los objetivos y criterios de
política presupuestaria, la programación plurianual de
los programas de gastos e ingresos del sector público
estatal, la elaboración anual de los Presupuestos Gene-
rales del Estado y el seguimiento y evaluación de su
ejecución. Mantendrá las relaciones con la Unión Euro-
pea en materia presupuestaria, en el marco de la nor-
mativa vigente sobre coordinación de la acción del Esta-
do y sobre su representación en las instituciones de la
Unión.

En particular le corresponden las funciones siguientes:
a) La formulación y seguimiento de los objetivos

de la política presupuestaria, la realización de los estudios
relacionados con dichas actuaciones y la elaboración
de los criterios para su aplicación. La definición de las
directrices que deban seguirse en la elaboración de los
escenarios presupuestarios y en la evolución de las polí-
ticas presupuestarias de gasto público que en ellos se
integran. La preparación de los presupuestos plurianua-
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les que desarrollen el contenido de los escenarios pre-
supuestarios. La formulación de la normativa y de las
instrucciones que han de orientar la elaboración anual
de los Presupuestos Generales del Estado.

b) El análisis de la incidencia económica y financiera
de la actuación del sector público en el marco económico
y social y la realización de los estudios conducentes a
la elaboración de los planes económicos a medio plazo.

c) La estimación de los ingresos del Estado y demás
agentes del sector público, en el marco de la realidad
económica prevista, sin perjuicio de la competencia de
otros órganos del Departamento, así como el estudio
del impacto económico de los grandes programas y polí-
ticas de gasto público, la simulación de situaciones alter-
nativas y el análisis de su congruencia con los planes
económicos a medio plazo.

d) La elaboración de los estudios que informan las
decisiones de la Comisión de Políticas de Gasto. De
acuerdo con dichas decisiones, la elaboración y prepa-
ración de los Presupuestos Generales del Estado a partir
de las previsiones de los ingresos y las dotaciones pro-
puestas por los centros gestores, dentro del marco de
actuación de las Comisiones de Análisis de Programas.

e) La elaboración del proyecto de Ley de Presupues-
tos Generales del Estado y de la documentación que
le acompaña, así como la prestación del apoyo preciso
a lo largo de su debate parlamentario.

f) El análisis y seguimiento de los objetivos fijados
a los centros gestores en el presupuesto, así como el
de la aplicación de las dotaciones que les hayan sido
asignadas, en orden a una eficaz consecución de los
mismos.

g) El análisis de la procedencia y oportunidad de
las modificaciones de crédito propuestas; el informe de
sus consecuencias presupuestarias y de su financiación
y el curso y tramitación que proceda para las mismas.

h) El seguimiento de la evolución y ejecución de los
ingresos y gastos reflejados en los Presupuestos Generales
del Estado y la elaboración de los estudios y propuestas
precisas para el control del equilibrio presupuestario dentro
de las directrices fijadas por el Gobierno.

i) El informe de cualquier proposición de Ley, ante-
proyecto de Ley o proyecto de disposición que pueda
comportar incremento del gasto, así como los demás
informes que procedan por razón de las competencias
del Centro. El impulso o propuesta de iniciativas que
contengan medidas y procedimientos tendentes a pro-
piciar una mayor racionalización de los programas de
ingresos y gastos públicos.

j) El análisis, seguimiento y evaluación de los flujos
financieros entre España y la Unión Europea, lo que com-
prende la elaboración y cifrado de los programas pre-
supuestarios integrados dentro del ámbito de relaciones
citado. La asistencia y el asesoramiento al Secretario
de Estado de Presupuesto y Gastos en su participación
en el Consejo de Ministros de Presupuestos de la Unión
Europea. El ejercicio de las funciones de unidad de enlace
con la Comisión Europea para asuntos presupuestarios
y la participación en los comités y grupos de trabajo
de la Unión Europea relacionados con el presupuesto.

k) El estudio y desarrollo de nuevas técnicas pre-
supuestarias, fomentando las relaciones con Comunida-
des Autónomas, Corporaciones locales, organismos
internacionales, terceros países y cualquier otra institu-
ción pública o privada para el intercambio de información
y experiencias sobre la institución presupuestaria y su
regulación, sobre la política presupuestaria y respecto
a la formación del personal.

l) El análisis y evaluación de las políticas de gasto,
que comprenderá de forma especial la consideración
de sus aspectos sectoriales, territoriales y de su finan-

ciación, así como el de las propuestas de colaboración
con otras Administraciones públicas en materia de finan-
ciación de inversiones u otras políticas de gasto.

m) El estudio de la distribución territorial de los pro-
yectos de inversión a incluir o financiar en los Presu-
puestos Generales del Estado, para facilitar el análisis
de coherencia del conjunto de la inversión pública.

n) El análisis de los objetivos y actuaciones del sector
público empresarial, de su coherencia con las políticas
de gasto y la evaluación de su incidencia presupuestaria.
En colaboración con los respectivos Departamentos
ministeriales, el estudio, elaboración y propuesta de con-
tratos-programa y de convenios entre el Estado, las
empresas públicas y los demás agentes del sector públi-
co a que se refiere el artículo 91 de la Ley General
Presupuestaria.

ñ) El análisis y seguimiento de la actividad financiera
de las empresas públicas y la elaboración de los Pre-
supuestos de explotación y de capital de las sociedades
estatales, que integrarán los programas de actuación,
inversión y financiación y demás documentación com-
plementaria, evaluando su proyección a medio plazo y
la incidencia de la misma en la consecución de los obje-
tivos que figuran en los distintos programas de los Pre-
supuestos Generales del Estado en los que incida de
forma significativa y en los convenios y los contratos-pro-
grama en vigor.

o) La solicitud a los centros gestores de gastos y
a los demás órganos administrativos, de cuanta infor-
mación pudiera resultar necesaria para el adecuado ejer-
cicio de las competencias comprendidas en los apar-
tados anteriores.

p) La definición y coordinación de la formación espe-
cífica de su personal en las materias relacionadas con
la política económica y presupuestaria; con el contenido
y estructura de las políticas de gasto público; con las
técnicas de previsión económica; con las técnicas pre-
supuestarias y de evaluación de objetivos y proyectos,
y con las demás materias cuyo conocimiento sea impres-
cindible para un adecuado ejercicio de sus competen-
cias.

2. La Dirección General de Presupuestos estará inte-
grada por las siguientes Subdirecciones Generales:

a) Subdirección General de Presupuestos. Corres-
ponde a esta subdirección la coordinación permanente
del desarrollo del proceso presupuestario, tanto durante
el período de elaboración de los Presupuestos Generales
del Estado como en los períodos anteriores y posteriores
al mismo, velando por la efectividad de la ejecución de
las distintas fases de dicho proceso y por que las mismas
se desarrollen dentro de los plazos previstos. Asimismo,
ejercerá las funciones contempladas en los párrafos d)
e), g) y h) del apartado 1 de este artículo.

b) Subdirección General de Política Presupuestaria.
Corresponde a esta subdirección la coordinación de las
funciones tendentes a asegurar que los resultados del
proceso presupuestario se ajustan a los objetivos de polí-
tica económica asignados a la política presupuestaria
por las decisiones emanadas de la Comisión de Políticas
de Gasto y por las demás normas, acuerdos y proce-
dimientos aplicables. Asimismo, ejercerá las funciones
previstas en los párrafos a), k) y p) del apartado 1 de
este artículo y las del párrafo d) en lo relativo a la ela-
boración y coordinación de los estudios que conforman
las decisiones de la Comisión de Políticas de Gasto y
los análisis económico-financieros asociados a la elabo-
ración de los Presupuestos Generales del Estado.

c) Subdirección General de Programas Presupues-
tarios de Actividades Generales, que ejercerá las fun-
ciones previstas en los párrafos a), d), e), f), g), l), m),
n) y ñ) del apartado 1 de este artículo, en lo que se
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refiere a las políticas y programas de gasto situados den-
tro del ámbito funcional de sus atribuciones.

d) Subdirección General de Programas Presupues-
tarios de Actividades Económicas, que ejercerá las fun-
ciones previstas en los párrafos a), d), e), f), g), l), m),
n) y ñ) del apartado 1 de este artículo, en lo que se
refiere a las políticas y programas de gasto situados den-
tro del ámbito funcional de sus atribuciones.

e) Subdirección General de Programas Presupues-
tarios de Sistemas de Seguridad y Protección Social,
que ejercerá las funciones previstas en los párrafos a),
d), e), f), g), l), m), n) y ñ) del apartado 1 de este artículo,
en lo que se refiere a las políticas y programas de gasto
situados dentro del ámbito funcional de sus atribuciones.

f) Subdirección General de Programación Financiera
del Sector Público Empresarial, a la que corresponden
las funciones comprendidas en el párrafo n) del apar-
tado 1 de este artículo.

g) Subdirección General de Relaciones Presupues-
tarias con la Unión Europea, que ejercerá las funciones
previstas en el párrafo j) del apartado 1 de este artículo,
así como las comprendidas en sus párrafos a), e), f),
g) y j) en cuanto se refieran al ámbito funcional de sus
atribuciones.

h) Subdirección General de Análisis y Programación
Económica, a la que corresponden las funciones com-
prendidas en los párrafos b) y c) del apartado 1 de este
artículo.

i) Subdirección General de Análisis y Evaluación de
las Políticas de Gasto, a la que corresponden las fun-
ciones comprendidas en los párrafos l) y m) del apar-
tado 1 de este artículo.

j) Subdirección General de Organización, Planifica-
ción y Gestión de Recursos, que ejercerá las funciones
de cobertura y apoyo requeridas respecto a las materias
relacionadas en los párrafos e), k) y p) del apartado 1
de este artículo, así como la planificación logística de
las necesidades del proceso presupuestario, la gestión
de los recursos humanos y materiales del centro directivo
y la asistencia y apoyo al Director general.

Artículo 11. Dirección General de Costes de Personal
y Pensiones Públicas.

1. La Dirección General de Costes de Personal y
Pensiones Públicas tendrá a su cargo el ejercicio de las
competencias legalmente atribuidas al Ministerio de
Hacienda en materia de costes derivados de medidas
relativas a las retribuciones activas y pasivas del personal
y de la dotación de puestos de trabajo a los órganos
de la Administración, la propuesta de normativa y la
gestión del sistema de clases pasivas del Estado, y las
relativas a las interrelaciones entre los distintos sistemas
de pensiones públicas.

A tal efecto, le corresponden especialmente:
a) Las funciones normativas y de estudios, informe

y control en relación con las medidas de las que se
derivan consecuencias económicas en materia de retri-
buciones e indemnizaciones del personal funcionario y
laboral.

b) El estudio y cuantificación de los costes de per-
sonal activo y la elaboración de la correspondiente docu-
mentación presupuestaria.

c) El establecimiento de los mecanismos de infor-
mación sobre costes de personal activo del sector públi-
co que permitan su análisis económico y su cifrado
presupuestario.

d) El examen de las propuestas de aprobación y
modificación de las relaciones y catálogos de puestos
de trabajo del personal funcionario y laboral de la Admi-
nistración General del Estado, dentro del ámbito de com-
petencias del Ministerio de Hacienda.

e) La autorización de la masa salarial de los con-
venios o acuerdos colectivos del personal laboral para
los que las normas presupuestarias establezcan dicho
trámite, y el informe preceptivo para la modificación de
sus condiciones retributivas en los términos previstos
en dichas normas.

f) El reconocimiento de las prestaciones derivadas
del sistema de las clases pasivas y su posterior gestión.

g) El estudio y cuantificación de los costes de per-
sonal de las clases pasivas y la elaboración de la corres-
pondiente documentación presupuestaria.

h) El establecimiento de los mecanismos de infor-
mación sobre costes de personal de las clases pasivas
que permitan su análisis económico y su cifrado pre-
supuestario.

i) El estudio, informe y, en su caso, propuesta de
las normas presupuestarias que regulan los sistemas de
pensiones calificados como públicos a los efectos de
su coherencia y compatibilidad, y la propuesta de la nor-
mativa que regula el sistema de clases pasivas y pen-
siones especiales.

j) La tramitación propuesta y, en su caso, resolución
de las reclamaciones y recursos interpuestos contra
aquellos actos que en materia de pensiones, ayudas o
indemnizaciones sean de su competencia.

2. La Dirección General de Costes de Personal y
Pensiones Públicas asumirá las relaciones de colabora-
ción con los distintos órganos del Ministerio de Admi-
nistraciones Públicas que sean precisas para el eficaz
cumplimiento de las funciones correspondientes a
ambos Departamentos ministeriales y el ejercicio de las
que comparten.

3. La Dirección General de Costes de Personal y
Pensiones Públicas estará integrada por las siguientes
Subdirecciones Generales, que tienen encomendadas las
funciones que a continuación se especifican correspon-
dientes a las relacionadas en el apartado 1 del presente
artículo:

a) Subdirección General de Costes de Personal Fun-
cionario y Laboral, las correspondientes a los párrafos
a), b) y c).

b) Subdirección General de Análisis de Retribucio-
nes del Personal Funcionario y Laboral, las correspon-
dientes a los párrafos d) y e).

c) Subdirección General de Gestión de Clases Pasi-
vas, las correspondientes a los párrafos f), g) y h).

d) Subdirección General de Ordenación Normativa
y Recursos e Información de Clases Pasivas, las corres-
pondientes a los párrafos i) y j).

Artículo 12. Dirección General de Fondos Comunitarios
y Financiación Territorial.

1. La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial tiene a su cargo las siguientes
funciones:

a) El análisis, selección y seguimiento de los pro-
yectos que deben ser financiados con cargo a los recur-
sos del Fondo de Cohesión, del Fondo de Compensación
Interterritorial y del Fondo de Teruel.

b) La elaboración de estudios y coordinación de eva-
luaciones de programas financiados con fondos estruc-
turales europeos.

c) La realización de análisis y estudios económicos
territoriales.

d) La elaboración, coordinación y seguimiento de las
propuestas de aplicación de la política regional comuni-
taria, en concreto, de los fondos estructurales europeos.

e) La negociación con la Comisión Europea de los
asuntos relacionados con los fondos estructurales
europeos, en especial, en lo que se refiere a los obje-
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tivos 1 y 2, así como de los asuntos relativos al Fondo
de Cohesión.

f) La coordinación del resto de Departamentos
ministeriales responsables de la gestión de fondos
estructurales en lo relativo a la programación y segui-
miento de los programas integrados.

g) La coordinación de las Administraciones territo-
riales en lo relativo a la programación, seguimiento y
evaluación de los fondos estructurales comunitarios y
del Fondo de Cohesión.

h) Representar a España en el Comité Comunitario
de Desarrollo y Reconversión Regional.

i) La propuesta de los pagos del Fondo Europeo
de Desarrollo Regional y del Fondo de Cohesión a los
beneficiarios finales de los mismos.

j) Designar y fijar los términos de los acuerdos con
los organismos intermediarios gestores de subvenciones
globales cofinanciadas con el Fondo Europeo de Desarro-
llo Regional.

k) El estudio, informe y propuesta de las normas
relativas a la financiación de los entes territoriales, al
sistema de aportación a las cargas del Estado de los
territorios de régimen foral y al régimen presupuestario
y financiero de los entes territoriales, sin perjuicio de
las competencias que, sobre el régimen tributario de
éstos, se atribuyen a la Secretaría General de Política
Fiscal Territorial y Comunitaria.

l) El informe de las propuestas de normas de régi-
men tributario de los entes territoriales y de los regí-
menes tributarios especiales por razón del territorio.

m) La gestión de los recursos estatales que finan-
cian a las Comunidades Autónomas, de la participación
de los municipios y provincias en los tributos del Estado
y de otros recursos generales de las Corporaciones loca-
les y el ejercicio de las facultades sobre autorizaciones
legalmente atribuidas al Ministerio de Hacienda con rela-
ción a los recursos de los entes territoriales; el análisis
y valoración del coste de los servicios de los entes terri-
toriales y de sus niveles mínimos de prestación, la esta-
dística de la actividad económico-financiera de los cita-
dos entes y, en general, la valoración y cuantificación
de cuantos aspectos económico-financieros les afecte.

n) Las relaciones con la Secretaría General de Polí-
tica Fiscal Territorial y Comunitaria que hayan de tener
efecto respecto al régimen económico-financiero de las
Haciendas Territoriales.

ñ) La asistencia técnica y evacuación de consultas
en relación con el régimen presupuestario y financiero
de los entes territoriales.

o) Prestar el soporte necesario para el adecuado
desarrollo de las actividades del Consejo de Política Fis-
cal y Financiera de las Comunidades Autónomas, sin
perjuicio de las competencias de la Secretaría General
de Política Fiscal Territorial y Comunitaria.

2. En las materias propias de su competencia, la
Dirección General de Fondos Comunitarios y Financia-
ción Territorial asumirá las relaciones de colaboración
con los distintos órganos del Ministerio de Administra-
ciones Públicas que sean precisas para el eficaz cum-
plimiento de las funciones correspondientes a ambos
Departamentos ministeriales.

3. La Dirección General de Fondos Comunitarios y
Financiación Territorial estará integrada por las siguien-
tes Subdirecciones Generales:

a) Subdirección General de Programación Territorial
y Evaluación de Programas Comunitarios, a la que corres-
ponden las funciones señaladas en los párrafos b) y c)
del apartado 1 de este artículo, así como las señaladas
en los párrafos d), e) y g) que no correspondan a otras
Subdirecciones Generales.

b) Subdirección General de Administración del Fon-
do Europeo de Desarrollo Regional, a la que correspon-

den las funciones señaladas en los párrafos f), h) y j)
del apartado 1 de este artículo, así como las indicadas
en los párrafos d), e), g) e i), en lo que se refiere al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional.

c) Subdirección General de Fondos de Compensa-
ción y Cohesión, a la que corresponden las funciones
señaladas en los párrafos a), e), g) e i) del apartado 1
de este artículo y prestará al Comité de Inversiones Públi-
cas el asesoramiento técnico previsto en la Ley del Fondo
de Compensación Interterritorial.

d) Subdirección General de Coordinación con las
Haciendas Locales, que ejercerá las funciones enume-
radas en los párrafos k), l), m), n) y ñ) del apartado 1
de este artículo, en lo referente al régimen presupues-
tario y financiero de las Corporaciones locales.

e) Subdirección General de Coordinación Financiera
con las Comunidades Autónomas, que ejercerá las fun-
ciones enumeradas en los párrafos k), l), m), n), ñ) y o),
del apartado 1 de este artículo, en lo referente al régimen
presupuestario y financiero de las Comunidades Autó-
nomas, incluidas las relaciones con los territorios de régi-
men foral.

f) Subdirección General de Análisis, Evaluación y
Estadística, que ejercerá las funciones enumeradas en
los párrafos k), m) y n) del apartado 1 de este artículo,
en lo referente al análisis y evaluación de la actividad
económico-financiera de las Comunidades Autónomas
y Entidades locales, así como las que sean precisas para
la coordinación de las actividades informáticas del órga-
no directivo, la cooperación con otras Subdirecciones
generales para la realización de las funciones que tengan
encomendadas y el mantenimiento de los sistemas de
información e infraestructura informática.

Artículo 13. Subsecretaría de Hacienda.

1. Corresponderá al Subsecretario de Hacienda
desempeñar las funciones enumeradas en el artículo 15
de la Ley de Organización y Funcionamiento de la Admi-
nistración General del Estado y la dirección, impulso y
supervisión de los órganos directivos, de las unidades
directamente dependientes del mismo y de los orga-
nismos adscritos.

2. Como órgano directivo directamente dependien-
te del Ministro, corresponderá al Subsecretario de
Hacienda la representación ordinaria del Ministerio por
delegación del Ministro, la dirección de los servicios
comunes, el ejercicio de las competencias correspon-
dientes a dichos servicios comunes, así como la asis-
tencia a aquél en la elaboración y aprobación de los
planes de actuación del Departamento.

3. Además de las enunciadas en los apartados ante-
riores, y salvo los casos reservados a la decisión del
Ministro, se atribuyen a la Subsecretaría las siguientes
funciones correspondientes a las distintas áreas de ser-
vicios comunes:

a) La jefatura superior de todo el personal del Depar-
tamento y la resolución de cuantos asuntos se refieran
al mismo, salvo los casos reservados a la decisión del
Ministro o de los Secretarios de Estado.

b) Responsabilizarse del asesoramiento jurídico al
Ministro y a los responsables de la gestión administrativa
y, en particular, la coordinación y tramitación, en su caso,
de los proyectos de disposiciones generales. A tal efecto,
coordinará las actuaciones correspondientes dentro del
Ministerio y en relación con el resto de Ministerios afec-
tados.

c) La coordinación de estudios sectoriales en el
ámbito competencial del Ministerio, así como el apoyo
relativo a la elaboración y aprobación de los planes anua-
les de actuación del Ministerio y de sus organismos públi-
cos adscritos.
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d) La inspección de los órganos y organismos
dependientes o adscritos al Departamento.

e) La aprobación del plan anual de inspección de
servicios del Departamento, que podrá ser conjunto con
el del Ministerio de Economía, así como, en su caso,
la orden de iniciación formal de las actuaciones inspec-
toras.

f) El impulso, coordinación y elevación de propues-
tas en los expedientes administrativos de responsabi-
lidad contable.

g) La gestión y administración de los recursos huma-
nos del Departamento y las relaciones con las organi-
zaciones sindicales y entidades representativas del per-
sonal.

h) El establecimiento de los planes de formación
del personal, sin perjuicio de las competencias de otros
órganos directivos del Departamento en esta materia,
la gestión de la acción social y de los programas de
prevención de riesgos laborales.

i) La adquisición de bienes materiales y la contra-
tación de servicios; la gestión de medios materiales del
Departamento, la del registro general del Ministerio, así
como de los servicios técnicos, de seguridad, de repro-
grafía y, en general, los de régimen interior y la ejecución
de obras de mantenimiento, conservación y reforma en
servicios centrales.

j) La coordinación de las cajas pagadoras del Depar-
tamento a través de la Unidad Central.

k) La planificación, coordinación y tramitación de
los expedientes de contratación y ejecución de obras
no incluidas en el apartado anterior y del arrendamiento
de inmuebles, así como la supervisión de los correspon-
dientes proyectos y obras. El mantenimiento, permanen-
temente actualizado, del inventario de los inmuebles
afectos al Departamento.

l) La elaboración del anteproyecto anual de presu-
puestos del Ministerio y la coordinación de los corres-
pondientes a sus organismos públicos adscritos, así
como el seguimiento de la ejecución presupuestaria y
la autorización o, en su caso, tramitación de sus modi-
ficaciones.

m) El impulso y coordinación de la política infor-
mática del Ministerio y el desarrollo de los sistemas de
información de los servicios comunes; la administración
del dominio y del servidor Internet del Departamento;
el impulso y coordinación de criterios homogéneos en
materia de comunicaciones y la gestión, en su caso, de
las redes internas de comunicaciones; la coordinación
de los planes informáticos de los distintos centros del
Departamento, así como el asesoramiento y asistencia
a los mismos en materia de tecnologías de la información
y las comunicaciones, sin perjuicio de las competencias
que, de acuerdo con lo establecido en el artículo 9 de
este Real Decreto corresponden a la Intervención Gene-
ral de la Administración del Estado.

n) La actuación como órgano de comunicación con
los demás Departamentos y con los organismos y enti-
dades que tengan relación con el Ministerio.

ñ) El impulso y coordinación de las instrucciones
y órdenes de servicio que proceda dictar para el fun-
cionamiento de los órganos territoriales, sin perjuicio de
las competencias asignadas a los órganos superiores
del Departamento. La evaluación de los recursos nece-
sarios para el adecuado funcionamiento de los órganos
periféricos del Departamento, así como su distribución
y el seguimiento de su gestión.

o) Las demás competencias que le atribuya el orde-
namiento vigente.

4. Las competencias reconocidas en el presente
Real Decreto a los distintos órganos directivos del Depar-
tamento se establecen, en todo caso, sin perjuicio de
las que el mismo otorga al Subsecretario de Hacienda.

5. De la Subsecretaría de Hacienda dependen direc-
tamente los siguientes órganos directivos:

a) Secretaría General Técnica.
b) Dirección General del Patrimonio del Estado.
c) Inspección General del Ministerio de Hacienda.

6. Dependiendo directamente del Subsecretario,
con nivel orgánico de Subdirección General, existirá un
Gabinete Técnico como órgano de apoyo y asistencia
inmediata al Subsecretario, que ejercerá también la coor-
dinación de los órganos que se relacionan en el apartado
siguiente.

7. Asimismo, dependen directamente de la Subse-
cretaría los siguientes órganos, con rango de Subdirec-
ción General:

a) Subdirección General de Recursos Humanos, que
desarrollará las funciones descritas en los párrafos g)
y h) del apartado 3 de este artículo.

b) Oficialía Mayor, a la que corresponderá el ejer-
cicio de las funciones a que se refieren los párrafos i)
y j) del apartado 3.

c) Subdirección General de Inmuebles, a la que
corresponderá el ejercicio de las funciones a que se refie-
re el párrafo k) del apartado 3 de este artículo.

d) Oficina Presupuestaria, que desarrollará las fun-
ciones a que se refiere el párrafo l) del apartado 3 de
este artículo y, en particular, las que se recogen en el
Real Decreto 2855/1979, por el que se crean las Ofi-
cinas Presupuestarias.

e) Subdirección General de Tecnologías de la Infor-
mación y de las Comunicaciones, a la que corresponderá
el ejercicio de las funciones a que se refiere el párrafo m)
del apartado 3 de este artículo.

f) Subdirección General de Coordinación y Relacio-
nes Institucionales, a la que corresponderá el ejercicio
de las funciones a que se refieren los párrafos c), n)
y ñ) del apartado 3 de este artículo, así como la gestión
de asuntos de carácter general no atribuidos a otros
centros directivos o unidades de la Subsecretaría.

8. Asimismo, dependerán directamente del Subse-
cretario de Hacienda, sin perjuicio de sus respectivas
dependencias funcionales, los siguientes órganos con
rango de Subdirección General:

a) La Abogacía del Estado, de acuerdo con lo dis-
puesto en la Ley 52/1997, de 27 de noviembre, de
Asistencia Jurídica del Estado e Instituciones Públicas,
con las funciones que le atribuyen sus normas espe-
cíficas, y en la que se integran orgánicamente las Ase-
sorías Jurídicas de las Secretarías de Estado del Minis-
terio.

b) La Intervención Delegada de la Intervención
General de la Administración del Estado, con las fun-
ciones que le atribuyen las normas vigentes. La Inter-
vención Delegada en el Ministerio de Hacienda, a cuyo
frente existirá un Interventor Delegado Jefe, se estructura
en tres áreas, de fiscalización, auditoría y contabilidad,
las dos primeras con rango de Subdirección General.
El Interventor Delegado Jefe desempeñará las funciones
de fiscalización; los Interventores de las áreas de con-
tabilidad y auditoría actuarán bajo la dirección de aquél.

9. Estarán ubicadas en la Subsecretaría las Secre-
tarías de los órganos colegiados del Departamento en
materia de contratación.

10. Queda adscrito al Ministerio de Hacienda, a tra-
vés de la Subsecretaría, el Parque Móvil del Estado.

11. Las Delegaciones de Economía y Hacienda se
adscriben a la Subsecretaría del Departamento en la for-
ma prevista en el artículo 18 del presente Real Decreto.
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Artículo 14. Secretaría General Técnica.

1. La Secretaría General Técnica del Ministerio de
Hacienda tendrá a su cargo las funciones que le atribuyen
la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno,
y la Ley 6/1997, de 14 de abril, de Organización y Fun-
cionamiento de la Administración General del Estado,
y, en particular, las siguientes:

a) La prestación de asistencia técnica y administra-
tiva al Ministro y demás altos cargos del Departamento.

b) La elaboración de los informes preceptivos pre-
vistos en los artículos 22 y 24 de la Ley 50/1997, de 27
de noviembre, del Gobierno.

c) La coordinación y elaboración del informe del
Ministerio en relación con propuestas de Convenios o
Acuerdos internacionales.

d) La realización de todas aquellas actuaciones de
tramitación y coordinación relativas a la participación
del Departamento en el Consejo de Ministros, Comisio-
nes Delegadas del Gobierno y Comisión General de
Secretarios de Estado y Subsecretarios.

e) La emisión de informes sobre los asuntos que
vayan a someterse a los órganos colegiados a los que
se refiere el párrafo anterior.

f) La tramitación, formulación de propuestas y, en
su caso, resolución de los recursos interpuestos contra
actos de cualquier autoridad del Departamento, las revi-
siones de actos nulos y anulables, las reclamaciones de
daños y perjuicios por responsabilidad patrimonial, las
reclamaciones previas a la vía judicial, los conflictos juris-
diccionales y cuestiones de competencia, así como las
relaciones del Ministerio con la Administración de Jus-
ticia.

g) La preparación de compilaciones de las dispo-
siciones vigentes que afecten al Ministerio y la propo-
sición de refundiciones o revisiones de textos legales
que se consideren oportunas.

h) La gestión del programa editorial del Departa-
mento y la coordinación, impulso y difusión de publi-
caciones.

i) La organización, gestión y mantenimiento de las
bibliotecas, archivos del Departamento y su documen-
tación.

j) La coordinación de los proyectos de disposiciones
generales que promueva el Ministerio.

k) El mantenimiento de las relaciones de carácter
general con otros Departamentos ministeriales, organis-
mos y entidades, que no se asignen a otros órganos
del Ministerio.

l) La realización de estudios e informes de interés
general para el Departamento y las propuestas de refor-
ma o mejoras de organización, procedimientos y méto-
dos de trabajo del mismo.

m) La prestación del servicio de información admi-
nistrativa del Departamento, sin perjuicio de las com-
petencias atribuidas a la Dirección General de Tributos
en materia de información sobre la interpretación de
la normativa tributaria.

n) El ejercicio, en coordinación con el Ministerio de
Asuntos Exteriores, de las competencias en relación con
los organismos internacionales y con la Unión Europea
en las materias propias del Departamento no expresa-
mente asignadas a otros órganos directivos, incluyendo,
en particular, el seguimiento y coordinación de las cues-
tiones prejudiciales y procedimientos contenciosos con
la Unión Europea así como de la transposición de Direc-
tivas.

ñ) La prestación de apoyo técnico y documental a
las actuaciones de los órganos del Ministerio en sus
relaciones con Organismos Internacionales y la Unión
Europea.

o) La coordinación y apoyo de las Consejerías de
Finanzas en el exterior.

p) La promoción de la presencia de funcionarios
españoles en organizaciones y Organismos Internacio-
nales relacionados con las actividades y funciones del
Departamento.

2. La Secretaría General Técnica estará integrada
por los siguientes órganos con rango de Subdirección
General, que, además de las que les atribuya el Secretario
general técnico, ejercerán las funciones específicas que
se señalan:

a) Vicesecretaría General Técnica para Asuntos
Financieros y Presupuestarios, que ejercerá las funciones
previstas en los párrafos b), e), j) y l) del apartado 1
de este artículo en lo que se refiere a materias financieras
y presupuestarias, así como las señalada en el párrafo c)
de dicho apartado.

b) Vicesecretaría General Técnica de Control y Coor-
dinación de Procedimientos Normativos, que ejercerá las
funciones previstas en los párrafos d) y k), del apartado 1
de este artículo. Asimismo, ejercerá las funciones pre-
vistas en los párrafos b), e), j) y l) del apartado 1 de
este artículo, en relación con materias distintas de las
de naturaleza financiera o presupuestaria.

c) Subdirección General de Recursos, Reclamacio-
nes y Relaciones con la Justicia, que ejercerá las fun-
ciones previstas en el párrafo f) del apartado 1 de este
artículo.

d) Subdirección General de Relaciones Internacio-
nales, que ejercerá las funciones previstas en los párra-
fos n), ñ), o) y p) del apartado 1 de este artículo.

e) Centro de Publicaciones y Documentación, que
ejercerá las funciones previstas en los párrafos g), h)
e i) del apartado 1 de este artículo.

Artículo 15. Dirección General del Patrimonio del Estado.

1. La Dirección General del Patrimonio del Estado
ejercerá las funciones que le atribuyen las disposiciones
reguladoras del Patrimonio del Estado y demás dispo-
siciones vigentes y, en particular, las siguientes:

a) La administración, explotación, defensa, investi-
gación, inventario y demás actuaciones previstas en la
normativa reguladora de los bienes del Patrimonio del
Estado.

b) La construcción, conservación, reforma y repa-
ración de edificios administrativos y demás que se le
encomienden. La conservación de bienes inmuebles
patrimoniales. Los trabajos facultativos y la tramitación
y gestión de los expedientes de contratación y gasto de
dichas obras. La coordinación y optimización del uso
de los edificios administrativos y la tasación y peritación
en las adquisiciones, enajenaciones, permutas y arren-
damientos de bienes del Patrimonio del Estado. La super-
visión de los proyectos y obras cuya ejecución tiene enco-
mendada la Dirección General.

c) El informe y preparación de los expedientes que
hayan de someterse a la Junta Consultiva de Contra-
tación Administrativa, la clasificación de contratistas y
registro de contratos y las competencias que le incum-
ben en relación con el Comité Superior de Precios de
Contratos del Estado.

d) La gestión y tramitación relativas a la adquisición
de los bienes y los servicios cuya centralización haya
sido acordada y las que en relación con los equipos
y sistemas para el tratamiento de la información se con-
tienen en la normativa en vigor.

e) La gestión, tramitación e informe sobre los asuntos
relacionados con las acciones y participaciones represen-
tativas del capital del Estado en empresas mercantiles
y la actividad comercial e industrial del sector público.
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f) La gestión económica y de los medios personales,
materiales y presupuestarios a ella asignados, así como
la realización de estudios sobre las funciones y activi-
dades por ella desarrolladas.

2. La Dirección General del Patrimonio del Estado
queda integrada por los siguientes órganos con rango
de Subdirección General:

a) Subdirección General del Patrimonio del Estado
que ejercerá las funciones atribuidas en el párrafo a)
del apartado 1 de este artículo.

b) Subdirección General de Coordinación de Edifi-
caciones Administrativas, que ejercerá las funciones atri-
buidas en el párrafo b) del apartado 1 de este artículo.

c) Secretaría de la Junta Consultiva de Contratación
Administrativa, que ejercerá las funciones atribuidas en
el párrafo c) del apartado 1 de este artículo.

d) Subdirección General de Compras, que ejercerá
las funciones atribuidas en el párrafo d) del apartado
1 de este artículo.

e) Subdirección General de Empresas y Participacio-
nes Estatales, que ejercerá las funciones atribuidas en
el párrafo e) del apartado 1 de este artículo.

f) Secretaría General, que ejercerá las funciones atri-
buidas en el párrafo f) del apartado 1 de este artículo.

3. Dependen de la Dirección General del Patrimonio
del Estado los siguientes órganos colegiados interminis-
teriales:

a) Junta Coordinadora de Edificios Administrativos.
b) Junta Consultiva de Contratación Administrativa.
c) Junta de Compras Interministerial.

Artículo 16. Inspección General del Ministerio de
Hacienda.

1. La Inspección General del Ministerio de Hacienda,
órgano directivo con rango de Dirección General, ejer-
cerá las siguientes funciones:

a) La inspección de todos los servicios, órganos,
organismos y entes dependientes o adscritos a los Minis-
terios de Economía y de Hacienda, conforme a lo esta-
blecido en las disposiciones legales y reglamentarias
reguladoras de dicha función, y cualquiera que sea su
naturaleza y el cuerpo, escala o condición del personal
que los desempeñe.

b) La superior coordinación del Servicio de Auditoría
Interna de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria, con arreglo a lo previsto en el apartado diez del
artículo 103 de la Ley 31/1990, de 27 de diciembre,
según redacción dada al mismo por la disposición adi-
cional decimoséptima de la Ley 18/1991, de 6 de junio.

c) La inspección de los servicios prevista en los ar-
tículos 11 de la Ley 30/1983, de 28 de diciembre y
14/1996, de 30 de diciembre, ambas de cesión de Tri-
butos del Estado a las Comunidades Autónomas, así
como la coordinación de la alta inspección referente a
la aplicación de los sistemas fiscales concertados o con-
venidos.

d) La elaboración, análisis y explotación de la infor-
mación en materia de gestión y actuación de los servicios
que resulte precisa para el ejercicio de las funciones
que le corresponden.

e) El impulso y la formulación de propuestas y reco-
mendaciones derivadas de su actividad de control inter-
no para la actuación coordinada y eficiente de los ser-
vicios, la regularización de las actuaciones y consecución
de los objetivos marcados a éstos, la unificación de cri-
terios y las adaptaciones organizativas, procedimentales
o sustantivas que contribuyan a facilitar la toma de deci-
siones conducentes al más adecuado cumplimiento de

los programas de los Ministerios de Economía y de
Hacienda.

f) El desarrollo de sistemas para la evaluación de
la eficacia y la calidad de los servicios, así como la coor-
dinación e impulso de las cartas de servicios y de las
acciones ministeriales destinadas a la mejora de los sis-
temas de información a los ciudadanos. Anualmente la
Inspección General elaborará un informe específico
sobre evaluación de la calidad de los servicios de los
Departamentos.

g) El desarrollo de sistemas específicos destinados
a la prevención, investigación y corrección de las con-
ductas que puedan producir menoscabo en el ejercicio
de las funciones.

h) El informe y elaboración de las propuestas que
los Subsecretarios de ambos Departamentos formulen
en los expedientes de compatibilidad, así como el infor-
me previo a su resolución en los de índole disciplinaria
en los que se proponga la tipificación de la falta como
grave o muy grave.

i) La gestión y tramitación de los expedientes admi-
nistrativos de responsabilidad contable, cuyo impulso y
coordinación corresponde a la Subsecretaría de Hacienda.

j) El asesoramiento y asistencia a las autoridades
de los Ministerios de Economía y de Hacienda en cuantos
asuntos éstas le encomienden relacionados con las acti-
vidades desarrolladas por los diversos servicios.

2. El titular de la Inspección General del Ministerio
de Hacienda será nombrado a propuesta conjunta de
los Ministros de Economía y de Hacienda.

3. La Inspección General del Ministerio de Hacienda
dependerá funcionalmente, en sus respectivos ámbitos
competenciales, de las distintas Secretarías de Estado,
en los términos indicados en los artículos 2.6 y 8.6 del
presente Real Decreto.

4. La Inspección General del Ministerio de Hacienda
estará integrada por los siguientes órganos con rango
de Subdirección General:

a) Las Inspecciones de los Servicios a cargo de Ins-
pectores de los Servicios de Economía y Hacienda que,
en número de 15 y con igual categoría y configuración
funcional y retributiva, ejercerán la totalidad de las fun-
ciones de los párrafos, a), c), e), f), g) y j) del apartado
1 anterior, sin perjuicio de su concurso para el mejor
desenvolvimiento de las demás funciones del Centro.

b) La Subdirección General de Responsabilidades
Administrativas, que desarrollará las funciones de los
párrafos h) e i) del apartado 1 anterior.

c) La Subdirección General de Estadística de Ser-
vicios, que ejercerá las funciones del párrafo d) del apar-
tado 1 anterior.

Artículo 17. Administración territorial de Economía y
Hacienda.

1. La Administración territorial del Ministerio de Eco-
nomía y del Ministerio de Hacienda se integra en las
Delegaciones de Economía y Hacienda, salvo los Tribu-
nales Económico-administrativos Regionales y Locales
y las unidades de energía y minas de las áreas de Indus-
tria y Energía de las Delegaciones del Gobierno.

2. Las Delegaciones de Economía y Hacienda ejer-
cen, en su ámbito territorial y con el carácter de servicios
no integrados en las Delegaciones y Subdelegaciones
del Gobierno, las competencias generales de ambos
Departamentos, salvo las asignadas expresamente a los
órganos centrales de los Ministerios, las atribuidas a los
Tribunales Económico-administrativos Regionales y
Locales y a la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria, que continuarán rigiéndose por su legislación
y normativa de desarrollo vigentes.
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Artículo 18. Delegaciones de Economía y Hacienda.

1. Las Delegaciones de Economía y Hacienda
dependerán orgánicamente de la Subsecretaría de
Hacienda, sin perjuicio de su dependencia funcional de
los órganos superiores o directivos de los Departamentos
competentes por razón de las materias objeto de su
actuación.

2. Existirá una Delegación de Economía y Hacienda
en todas las capitales de provincia, así como en las Ciu-
dades de Ceuta y Melilla.

3. Las Delegaciones con sede en la capital de las
Comunidades Autónomas tendrán carácter de Especia-
les y asumirán, en su caso, además de sus competencias
específicas, las funciones de dirección, impulso y coor-
dinación de las restantes del ámbito territorial de la
Comunidad. Por excepción, en las Comunidades Autó-
nomas de Extremadura, Galicia y País Vasco tendrán
tal carácter las Delegaciones con sede en Badajoz, A
Coruña y Bilbao. En la Comunidad Autónoma de Canarias
mantendrá este carácter la Delegación con sede en Las
Palmas y la Delegación Especial de Andalucía lo tendrá
respecto de Ceuta y Melilla.

Además de las funciones que le corresponden en
la Delegación de su sede, los Delegados Especiales de
Economía y Hacienda de las Comunidades Autónomas
pluriprovinciales ejercen la dirección de las Delegaciones
de Economía y Hacienda de su ámbito territorial.

Artículo 19. Delegados de Economía y Hacienda.

1. Los Delegados de Economía y Hacienda ostentan
con carácter permanente la representación general del
Ministro de Economía y del Ministro de Hacienda y, en
su caso, de los organismos adscritos o dependientes
de los Departamentos en su demarcación respectiva y
dirigen, bajo la dependencia funcional de los correspon-
dientes centros directivos, las unidades administrativas
pertenecientes a la Delegación en los términos estable-
cidos por esta disposición y su normativa orgánica.

2. El Delegado de Economía y Hacienda asume la
jefatura de todo el personal de la Delegación y la com-
petencia sobre los actos de administración y gestión
ordinaria del personal de la Administración territorial de
los Ministerios de Economía y de Hacienda, que expre-
samente se le deleguen por los órganos competentes.

3. El Delegado de Economía y Hacienda constituirá
el cauce ordinario de relación con los servicios centrales
de los Departamentos de Economía y de Hacienda, así
como, sin perjuicio de las competencias atribuidas a los
Delegados y Subdelegados del Gobierno, con las res-
tantes Administraciones públicas u otro órgano de la
Administración del Estado dentro de su demarcación,
en materias de su competencia.

4. Los Delegados de Economía y Hacienda se nom-
bran por el Ministro de Hacienda, previa conformidad
del Ministro de Economía. Podrán asignarse las funcio-
nes de Delegado de Economía y Hacienda a un fun-
cionario de carrera de la Administración General del Esta-
do que sea titular de un puesto de trabajo de la corres-
pondiente Delegación. Dicho funcionario continuará
desempeñando las funciones del puesto de trabajo del
que es titular y percibirá las retribuciones ordinarias
correspondientes al referido puesto.

5. En los casos de ausencia, vacante o enfermedad,
el Delegado especial de Economía y Hacienda será supli-
do por el funcionario que designe el Subsecretario de
Hacienda. El Delegado especial designará en estos casos,
al suplente de los Delegados de su ámbito territorial.

6. En las Delegaciones cuya complejidad o nivel de
gestión lo aconseje podrá existir un Delegado adjunto.

Artículo 20. Desconcentración de funciones.

1. Se desconcentran en los Delegados de Economía
y Hacienda, en el ámbito propio de sus competencias,
las facultades de contratación que atribuidas a los Minis-
terios de Economía y de Hacienda, excluidos sus orga-
nismos autónomos, se especifican en el presente Real
Decreto con los fines y condiciones que en el mismo
se establecen.

2. Los Delegados de Economía y Hacienda quedan
constituidos en órganos de contratación, dentro de los
recursos que a tal efecto se asignen a cada Delegación,
para las materias y con los límites que a continuación
se detallan, salvo delegación expresa:

a) Contratos menores de obras a los que se refiere
el artículo 121 del texto refundido de la Ley de Contratos
de las Administraciones Públicas, aprobado por Real
Decreto legislativo 2/2000, de 16 de junio.

b) Contratos de suministros, de consultoría y asis-
tencia y de servicios, sin perjuicio de las competencias
del Servicio Central de Suministros.

3. A efectos de lo previsto en este artículo, en las
Delegaciones de Economía y Hacienda se constituirán
Mesas de Contratación, de las que formarán parte, en
todo caso, los siguientes miembros:

a) Presidente: el Secretario general o el Jefe de
dependencia que designe el Delegado de Economía y
Hacienda.

b) Hasta dos vocales, nombrados por el Jefe de
dependencia a que el contrato se refiera.

c) Un Interventor de la Administración General del
Estado.

d) Un Abogado del Estado.
e) Un Secretario, designado entre los funcionarios

de la Delegación por el Presidente del órgano de con-
tratación.

4. Los Delegados de Economía y Hacienda están
facultados, dentro de los créditos que se les asignen
y en el ámbito de sus competencias, para autorizar y
disponer los gastos de normal funcionamiento de los
servicios dependientes de cada Delegación, así como
los de los órganos de la jurisdicción económico-admi-
nistrativa radicados en su sede.

Igualmente, corresponde a los Delegados de Econo-
mía y Hacienda el reconocimiento de las obligaciones
que se originen en el ejercicio de las facultades que
les atribuye el presente Real Decreto.

5. Los Delegados de Economía y Hacienda ejercerán
las competencias que les correspondan para el pago
de obligaciones, conforme a lo previsto en la Orden de
27 de diciembre de 1995 sobre procedimiento para el
pago de obligaciones de la Administración General del
Estado.

6. Las operaciones económicas que se originen
como consecuencia de lo previsto en el presente Real
Decreto, serán registradas contablemente en las respec-
tivas Delegaciones de Economía y Hacienda, de acuerdo
con las instrucciones que dicte al efecto la Intervención
General de la Administración del Estado.

7. En los casos en los que quepa recurso de alzada
contra las resoluciones en materia de contratación, dic-
tadas en ejercicio de la desconcentración establecida
en este artículo, se presentará ante el Subsecretario de
Economía o el de Hacienda, según el ámbito compe-
tencial al que se refieran.

Artículo 21. Funciones de las Delegaciones de Econo-
mía y Hacienda.

1. Corresponde a las Delegaciones de Economía y
Hacienda el ejercicio en el ámbito territorial y conforme
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a la distribución de competencias establecida en la
correspondiente normativa, de las funciones siguientes:

A) En materia de economía, de la pequeña y media-
na empresa y de comercio y turismo, las que le atribuye
el Real Decreto por el que se desarrolla la estructura
orgánica básica del Ministerio de Economía.

B) En materia de hacienda y de presupuestos y
gastos:

a) Las relativas a la gestión e inspección catastral,
sin perjuicio de la dependencia funcional de las Geren-
cias Territoriales, respecto de la Dirección General del
Catastro.

b) Las de control interno de la gestión económico-
financiera del sector público estatal a ejercer por las
Intervenciones Delegadas Regionales y Territoriales en
ellas integradas.

c) Registrar contablemente las operaciones de natu-
raleza económico-financiera generadas en su ámbito
territorial, de acuerdo con los procedimientos contables
que se regulen al respecto.

d) Las de tramitación de los documentos de gestión
contable requeridos para proponer el pago de opera-
ciones presupuestarias, incluidas las devoluciones de
ingresos, y no presupuestarias.

e) Las de administración de las Clases Pasivas del
Estado.

f) Las de gestión y administración del Patrimonio
del Estado y las de las Loterías y Apuestas del Estado,
que les asigna la normativa orgánica de esta entidad.

g) Las que, en el ámbito territorial, se le asignen
por la Secretaría General de Política Fiscal Territorial y
Comunitaria y la Dirección General de Fondos Comu-
nitarios y Financiación Territorial, en el ámbito de sus
competencias, en relación con las Comunidades Autó-
nomas, Corporaciones locales y entidades administra-
tivas no territoriales.

h) Las actividades docentes y de formación y per-
feccionamiento de personal que realice el Instituto de
Estudios Fiscales de forma descentralizada.

i) Las de carácter sancionador que estén previstas
en las correspondientes normas.

C) De carácter general o comunes:

a) Las de índole técnico-facultativa relativas a dic-
támenes, proyectos, direcciones de obras y conservación
de edificios ocupados por las unidades territoriales de
los Ministerios de Economía y de Hacienda, así como
a bienes, proyectos, informes y valoraciones en el ámbito
de las competencias de la Dirección General del Patri-
monio del Estado y las de asesoramiento a las Inter-
venciones en las recepciones de obras y servicios.

b) Las comunes de gestión de los asuntos relativos
al personal, edificios y medios materiales e informáticos
que les correspondan.

c) Las que les correspondan conforme a la legis-
lación de contratación administrativa.

d) En su caso, las de formación del personal al
servicio de los Ministerios de Economía y de Hacienda
en el ámbito territorial.

e) Cualesquiera otras de carácter no tributario ni
aduanero atribuidas al Ministerio de Hacienda o a sus
distintos órganos directivos, organismos autónomos u
otros órganos u organismos adscritos al mismo, con
excepción de la Agencia Estatal de Administración Tri-
butaria y los Tribunales Económico-administrativos
Regionales y Locales.

2. Las Delegaciones de Economía y Hacienda man-
tendrán la estructura orgánica y las funciones estable-
cidas en los artículos 2.2, 6, 7, 9.2 y 3, y 11 del Real
Decreto 390/1998, de 13 de marzo, de estructura orgá-

nica de las mismas; del artículo 16 del Real Decre-
to 2069/1999, de 30 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Estatuto de la entidad pública empresarial Loterías
y Apuestas del Estado, y de la Orden de 18 de noviembre
de 1999, de desarrollo del Real Decreto 390/1998.

Disposición adicional primera. Supresión de órganos.

Quedan suprimidas las siguientes unidades con nivel
orgánico de Subdirección General:

1) En la Dirección General de Tributos:

a) Subdirección General de Relaciones Fiscales
Internacionales y Tributación de no Residentes.

b) Subdirección General de Tributos sobre Comercio
Exterior y Asuntos Internacionales.

c) Subdirección General de Impuestos Especiales.

2) En la extinguida Dirección General de Coordina-
ción con las Haciendas Territoriales:

a) Subdirección General de Estudios y Planificación.

3) En el Instituto de Estudios Fiscales:

a) Subdirección General de Formación de Personal
Superior del Ministerio de Economía y Hacienda.

b) Subdirección General de Formación de otro Per-
sonal del Ministerio de Economía y Hacienda.

4) En la Intervención General de la Administración
del Estado:

a) Subdirección General de Control Financiero de
las Administraciones Públicas.

b) Subdirección General de Control Financiero de
las Empresas y Entes Públicos.

c) Subdirección General de Control Financiero de
Fondos Comunitarios.

d) Subdirección General de Control Financiero de
Programas y de Auditorías de Sistemas y de Procedi-
mientos.

e) Subdirección General de Aplicaciones de Plani-
ficación y Presupuestos.

5) En la Dirección General de Presupuestos:

a) Subdirección General de Presupuesto Comu-
nitario.

b) Subdirección General de Ordenación y Coordi-
nación Presupuestaria.

6) Las siguientes Subdirecciones Generales de la
extinguida Dirección General de Análisis y Programación
Presupuestaria:

a) Subdirección General de Análisis y Programación
Regional y Sectorial.

b) Subdirección General de Programación Financie-
ra de las Empresas Públicas.

7) En la Inspección General del Ministerio de
Hacienda:

Inspección de los Servicios de Comercio y Turismo,
procedente de la extinguida Inspección General del
Ministerio de Economía y Hacienda.

8) Las Subdirecciones Generales directamente
dependientes de la Subsecretaría y de la Secretaría Gene-
ral Técnica del extinguido Ministerio de Economía y
Hacienda quedarán suprimidas a la entrada en vigor de
los Reales Decretos por los que se desarrolla la estructura
orgánica básica de los Ministerios de Economía y de
Hacienda.
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Disposición adicional segunda. Órganos colegiados.

Los órganos colegiados del Ministerio de Hacienda,
cuya composición y funciones sean de alcance estric-
tamente ministerial, podrán ser regulados, modificados
o suprimidos mediante Orden del Ministro de Hacienda,
aunque su normativa de creación o modificación tenga
rango de Real Decreto.

Disposición adicional tercera. Cláusula de no incremen-
to del gasto público.

La aprobación del presente Real Decreto no supondrá
incremento del gasto público.

Disposición transitoria primera. Unidades y puestos de
trabajo con nivel orgánico inferior a Subdirección
General.

1. Las unidades y puestos de trabajo con nivel orgá-
nico inferior al de Subdirección General continuarán sub-
sistentes y serán retribuidos con cargo a los mismos
créditos presupuestarios, hasta que se aprueben las rela-
ciones de puestos de trabajo adaptadas a la estructura
orgánica de este Real Decreto. Dicha adaptación en nin-
gún caso podrá generar incremento de gasto público.

2. Hasta tanto entre en vigor la nueva relación de
puestos de trabajo, las unidades y puestos de trabajo
encuadrados en los órganos suprimidos por este Real
Decreto se adscribirán provisionalmente mediante reso-
lución del Subsecretario a los órganos regulados en el
mismo, en función de las atribuciones que éstos tengan
asignadas.

3. En el caso de las unidades y puestos de trabajo
de nivel orgánico inferior a Subdirección General, ads-
critos a los órganos de servicios comunes de la extin-
guida Subsecretaría de Economía y Hacienda, la ads-
cripción provisional se efectuará mediante resolución
conjunta de los Subsecretarios de Economía y de Hacien-
da. Hasta entonces, seguirán desempeñando, con carác-
ter provisional, las funciones que tenían asignadas, bajo
la dirección de los órganos creados por los Reales Decre-
tos de estructura orgánica básica de los Ministerios de
Economía y de Hacienda.

Disposición transitoria segunda. Desempeño conjunto
de los cargos de Delegado de Economía y Hacienda
y de la Agencia Estatal de Administración Tributaria.

Por Orden conjunta de los Ministros de Economía
y de Hacienda, se podrá modificar el procedimiento por
el cual el cargo de Delegado especial y Delegado del
Ministerio de Economía y Hacienda y el de Delegado
especial y Delegado de la Agencia Estatal de Adminis-
tración Tributaria podrán ser desempeñados por el mis-
mo funcionario. En tanto, no se lleve a efecto esta pre-
visión continuará vigente la Orden del Ministro de Eco-
nomía y Hacienda de 27 de marzo de 1998, por la que
se determina este procedimiento, si bien la propuesta
conjunta a la que se refiere el apartado segundo, será
de los Subsecretarios de Economía y de Hacienda y del
Director de la Agencia Estatal de Administración Tribu-
taria y el nombramiento se realizará por el Ministro de
Hacienda.

Disposición transitoria tercera. Órganos colegiados de
contratación.

Hasta el momento en que se aprueben las corres-
pondientes Órdenes y se constituyan los órganos cole-

giados de contratación de los Ministerios de Economía
y de Hacienda, subsistirán, con carácter de órganos inter-
ministeriales, la Junta de Contratación y la Mesa Única
de Contratación del Ministerio de Economía y Hacienda
con la estructura y facultades que, en materia de con-
tratación, les atribuye la Orden ministerial de 30 de mayo
de 1997, modificada por la de 24 de marzo de 1999,
en relación con los contratos que celebren el Ministerio
de Hacienda y el de Economía, correspondiendo, la pre-
sidencia de ambos órganos colegiados, alternativamen-
te, al Subsecretario de Hacienda y al de Economía y
la vicepresidencia al Secretario general técnico del Minis-
terio de Economía y al del Ministerio de Hacienda.

Disposición derogatoria única. Derogación normativa.

1. Quedan derogadas las disposiciones de igual o
inferior rango en lo que se opongan a lo dispuesto en
el presente Real Decreto y, en particular, las que se indi-
can a continuación.

a) Las siguientes disposiciones del Real Decre-
to 1884/ 1996, de 2 de agosto, de estructura orgánica
básica del Ministerio de Economía y Hacienda, relativas
a los órganos y funciones integradas en el Ministerio
de Hacienda:

1.a Artículos 2 al 11, 23 y 25.
2.a Artículos 1, 22, 24 y 26, en la medida que afec-

tan a la estructura orgánica y funciones del Ministerio
de Hacienda.

b) El Real Decreto 1154/1997, de 11 de julio, de
estructura orgánica y funciones del Instituto de Estudios
Fiscales.

c) Los artículos 1, 2.1, 2.3, 2.4, 3 a 5, 8, 9.1, 10,
12 y las disposiciones adicionales primera y segunda
del Real Decreto 390/1998, de 13 de marzo, por el
que se regulan las funciones y la estructura orgánica
de las Delegaciones de Economía y Hacienda.

d) El artículo 5 del Real Decreto 405/1996, de
1 de marzo, de reorganización de la Intervención General
de la Administración del Estado, y los artículos 6 y 7
en todo lo que se opongan a lo dispuesto en el presente
Real Decreto.

2. Conserva su vigencia la Orden de 18 de noviem-
bre de 1999, por la que se desarrolla el Real Decre-
to 390/1998, de 13 de marzo, en lo que no se oponga
al presente Real Decreto.

Disposición final primera. Modificación del Estatuto de
la entidad pública empresarial Loterías y Apuestas
del Estado.

1. La entidad pública empresarial Loterías y Apues-
tas del Estado se regirá por sus normas específicas, salvo
las modificaciones introducidas por este Real Decreto.

2. Se modifica el párrafo primero del artículo 7 del
anexo del Real Decreto 2069/1999, de 30 de diciembre,
por el que se aprueba el Estatuto de la entidad pública
empresarial Loterías y Apuestas del Estado, que quedará
redactado en los siguientes términos:

«El Presidente de la entidad pública empresarial
que se constituye es el Secretario de Estado de
Hacienda.»
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Disposición final segunda. Modificación del Real Decre-
to 2458/1996, de 2 de diciembre, por el que se
crea el Consejo para la Defensa del Contribuyente
en la Secretaría de Estado de Hacienda.

Se modifica el párrafo c) del apartado 1 del artícu-
lo 4, que quedará redactado de la siguiente forma:

«c) Un representante de los siguientes órganos
directivos, propuestos por el Secretario de Estado
de Hacienda, oídos los Directores de los respectivos
centros:

1.o Secretaría General de Política Fiscal Terri-
torial y Comunitaria.

2.o Dirección General de Tributos.
3.o Dirección General del Catastro.»

Disposición final tercera. Facultades de desarrollo.

Se autoriza al Ministro de Hacienda para que, previo
cumplimiento de los trámites legales oportunos, adopte
las medidas que sean necesarias para el desarrollo y
ejecución del presente Real Decreto.

Disposición final cuarta. Modificaciones presupues-
tarias.

Por el Ministerio de Hacienda se llevarán a cabo las
modificaciones presupuestarias precisas para el cumpli-
miento de lo previsto en este Real Decreto.

Disposición final quinta. Subsistencia de Órdenes dic-
tadas con anterioridad.

Las Órdenes del Ministro de Hacienda de 18 y 26
de mayo de 2000 de delegación de competencias a
favor de diversos órganos del Departamento y sobre dele-
gación de competencias en materia de gestión de recur-
sos humanos, la Orden de 5 de junio de 2000 por la
que se avocan por el Ministro de Hacienda determinadas
competencias de los Secretarios de Estado y se delega
la firma en el Director general de Fondos Comunitarios
y Financiación Territorial y las Órdenes del Ministro de
Economía y Hacienda a que aquéllas hacen referencia,
mantendrán su actual vigencia en tanto no sean sus-
tituidas por otras nuevas que se adapten a lo dispuesto
en el presente Real Decreto.

Disposición final sexta. Entrada en vigor.

El presente Real Decreto entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial del Estado.

Dado en Madrid a 7 de julio de 2000.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

JESÚS POSADA MORENO

12971 REAL DECRETO 1331/2000, de 7 de julio,
por el que se desarrolla la Estructura Orgánica
Básica del Ministerio de Educación, Cultura
y Deporte.

El Real Decreto 557/2000, de 27 de abril, de rees-
tructuración de Departamentos ministeriales, ha creado
el Ministerio de Educación, Cultura y Deporte, cuyas com-
petencias son las atribuidas con anterioridad al Ministerio
de Educación y Cultura, excepción hecha de las asumidas
por el Ministerio de Ciencia y Tecnología, creado por
el mismo Real Decreto. A su vez, el Real Decre-

to 691/2000, de 12 de mayo, por el que se establece
la estructura orgánica básica del nuevo Departamento,
ha adecuado las competencias del mismo a los reque-
rimientos actuales, si bien algunas de las que ahora se
distribuyen entre las direcciones generales de la Secre-
taría General de Educación y Formación Profesional supo-
ne cierta modificación en la asignación de competencias
efectuada por el citado Real Decreto en su disposición
adicional primera.

Procede ahora desarrollar la estructura orgánica bási-
ca del Departamento mediante el presente Real Decreto,
en el que se determinan los órganos superiores y direc-
tivos del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte has-
ta el nivel de subdirección general y quedan definidas
las competencias de cada uno de estos órganos.

En su virtud, a iniciativa de la Ministra de Educación,
Cultura y Deporte, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 7 de julio de 2000,

D I S P O N G O :

Artículo 1. Organización general del Departamento.

1. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte es
el órgano de la Administración General del Estado encar-
gado de la propuesta y ejecución de las directrices gene-
rales del Gobierno sobre las políticas educativa, cultural
y deportiva.

2. El Ministerio de Educación, Cultura y Deporte,
bajo la superior dirección del titular del Departamento,
desarrolla las funciones que legalmente le corresponden
a través de los órganos superiores y directivos siguientes:

a) La Secretaría de Estado de Educación y Univer-
sidades.

b) La Secretaría de Estado de Cultura.
c) La Secretaría General de Educación y Formación

Profesional.
d) La Subsecretaría de Educación, Cultura y Deporte.

3. El Consejo Superior de Deportes, organismo autó-
nomo adscrito al Ministerio de Educación, Cultura y
Deporte, cuyo Presidente tiene rango de Secretario de
Estado, ejercerá las competencias que le atribuyen la
Ley 10/1990, de 15 de octubre, del Deporte, y el Real
Decreto 286/1999, de 22 de febrero, sobre estructura
órganica y funciones del Consejo Superior de Deportes
y de adecuación del organismo a la Ley 6/1997, de
14 de abril, de Organización y Funcionamiento de la
Administración General del Estado.

4. Como órgano de asistencia inmediata al Ministro
existe un Gabinete, con nivel orgánico de dirección gene-
ral, con la estructura y funciones que se establece en
el artículo 10.1 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre,
del Gobierno, y en el artículo 12.2 del Real Decreto
839/1996, de 10 de mayo.

5. El Ministro de Educación, Cultura y Deporte osten-
ta la Presidencia del Consejo de Universidades y de las
Conferencias Sectoriales de Consejeros Titulares de Edu-
cación y de Cultura de los Consejos de Gobierno de
las Comunidades Autónomas.

6. Corresponde igualmente al Ministro de Educa-
ción, Cultura y Deporte la Presidencia de los Organismos
autónomos Museo Nacional del Prado, Museo Nacional
Centro de Arte Reina Sofía, Biblioteca Nacional, Instituto
Nacional de las Artes Escénicas y de la Música e Instituto
de la Cinematografía y de las Artes Audiovisuales.

7. El Consejo Escolar del Estado es órgano consul-
tivo del Ministerio de Educación, Cultura y Deporte y


